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^ Comité de Compras y Licitaciones

' « n

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ.BS-28-2Q23

27 de julio de 2023

Página 1 de_

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referen
proceso de comparación de precios, para la adquisición de gasoil regular
plantas eléctricas en las sedes judiciales a nivel nacional, incluyendo las
realizadas a los mismos: CP-CPJ-BS-28-2023

b. De conformidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la adquisición de gasoil
regular para las plantas eléctricas en las sedes Judiciales a nivel nacional

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ningima otra de las ofertas que reciba.

JESUS GEOVANNI GARCIA VALDEZ ai calidad de REPRESENTANTE LEGAL

debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de JG DIESEL SRL

Firm

Sello

^0-46933.4

ÍJ/ogo, Re?
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FORMULARIO DE INFORMACION
SOBRE EL OFERENTE

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cel.: (809) 904-3940 « E-mail: iqdieselrd@gmail.com

RNC. -1-30-46933-4
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Poder JiKficial

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Gerencia de compras y contrataciones

No. EXPEDIENTE

27 de julio de 2023

Página 1 de 1

Fecha: 27/07/2023

1. Nombre/Razón Sodai del Oferente: JG DIESEL S.R.L

2. SI se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 130469334

4. RPE del Oferente: f45f 7

5. Domicilio legal del Oferente: C/ RAFAEL PEREZ No. 12 LOS ALAMOS, SANTO
DOMINGO OESTE.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: JESUS GEOVANNI GARCIA VALDEZ

Dirección; 0/RAFAEL PEREZ No 12, LOS ALAMOS

Números de teléfono y fax; 809-533-5001

Dirección de correo electrónico: jgdieselrd@gmail.com

/UR.01.2014

distribuci

Original 1 - Expediente de Compras



Diesel S.R.L VBfíA DE GASOI. A SOMiClUO 2V7

\^x\oká

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL

ESTADO

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (M9) 533-5001 Cel.; (809) 904-3940 ♦ E-mail: jgdieselrdig'Qmaií.com

RNC. -1-30-46933-4
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REPÚBLICA DOMINICANA

Página 1 de 1

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE; 14517

Fecha de registro: 15/12/2010

Razón social: JG Diesel, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: No

Oasificación empresa:

Ocupación:

Domicilio; Calle Rafael, 12, Los Alamos

10701 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Jesús Geovanni García Valdez

Fecha actualización: 13/9/2022

No. Documento: 130469334 - RNC

Provee: Servicios

Registro de benefíciarío: Si

Estado: Activo

Motivo:

UltO/f

Observaciones:

í  Actividad comercial

CODIGO DESCRIPCIÓN
15100000 Combustibles

15110000 Combustibles gaseosos y aditivos
15120000 Lubricantes, aceites, giasas y anticorrosivos

Portal Transaccional - 13/9/2022 3:24:05 p.m.

SG

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana Tel: (809) 682-7407
www comprasdominicana o.ov do j www dacp aob do
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CERTIFICACION MIPYMES

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Alamos, Santo Domingo Oeste, Dtstríto Nacional • RepúbRca Dominicana
TeL 909) 533-5001 CeL (809) 904-3940 • t-ma8: )gdieselrd<3>(¡imaa.tom

RNC -1-30-46933-4
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

MIPYMES

Registro no.

6299-2023

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

J G DIESEL, S.R.L

Matr, 5940

"o.
"^'ogo,

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa J G DIESEL. S.R.L.. PERSONA JURÍDICA, RNC No.
130469334, cumple con todos los requisitos sobre el régimen reguiatorio para desarrollo y
competitividad de las Miao, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
(18) días del mes de Julio del año (2023).

111904

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.
(809) 688-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do
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CERTIFICACION DGII

Q Rafael Pére2 No.l2, Los Alamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cel.r (809) 904-3940 • E-mail:j

RNC, -1-30-46933-4
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AdmMttradón de DacatmertEoe

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4^11-50625-4

CERTIFICACIÓN

i
mímím. -c

\ Matr. 6340

No. de Certificación; C02239S2602721

DIESEL^SR.'^^RNr'N® CERTIFICA que el O la contribuyente 3 G
hOMiNrn nFc« L con su domicilio y asiento fiscal en SANTODOMINGO OESTE , Administración Local ADM LOCAL HERRERA, está al día en la

siguféntM" ""Prestos correspondientes a las obligaciones fiscales

• anticipo IMPUESTO A LAS RENTAS
• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM
• retenciones Y RETRIB. EN RENTA
• ITBIS

Nombre del Impuesto

ACTIVOS IMPONIBLES
•  IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
• CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ZSFL

^l''verntRres72"23* '

NOTAS:

■  ̂ V «> . soiwud del o de I.

• Este documento no requiere firma ni sello.

isi^ia
dsftwg; WftA.4liÍ Mlii mm^í

SI^SSS:SS^ÍS^

Pt0O403E4IE41.6883-9482.6368

Mein; " t«tp://»ww.d,«dH».d./«rtl,« o «.m^dd . los wíft™. 809-689.3444 V 3-
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DECLARACION JURADA SIMPLE

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Alamos. Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Ce!.: (809) 904-3940 • E-mail: iqdieselrd@ffmail.com

RNC. -1-30-46933-4
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Comité de Compras y Licitaciones
CP-CPJ-BS-28-2023

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, JESUS GEOVANNl GARCIA VALDEZ, portador de la ceduL
Identidad y Electoral No. 001-12711993-5, en calidad de REPRESENTANTE LEG. ̂
actuando en nombre y representación de JG DIESEL SRL, RNC No. 13046933.,
domicilio en CALLE RAFAEL PEREZ No. 12, LOS ALAMOS, SANTO DOMINGO
OESTE^conforme a ios poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades
estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la
convocatoria de comparación de precios No. CP-CPJ-BS-28-2023 del Consejo del Poder
Judicial para la contratación de ADQUSICIO DE GASOIL REGULAR PARA LAS
PLANTAS ELECTRICAS EN LAS SEDES JUDICIALES A NIVEL NACIONAL
declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Articulo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones
de Obras y Servicios de! Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún fimcionario o ̂ pleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de IJG DIESEL SRLI con persona particular,
sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.
Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fi'audulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.
Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, confonne a la legislación vigente.
Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo
administración judicial, y nuestras actividades com^ciales no han sido suspendidas ni
se ha inicí^o procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motiv(K
precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana a los veintisiete £27} días del mes de Julio del año dos
mil veintitrés (2023).

4.

5.

8.

ominQ

RNC 1-30-46933-4
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CETIFICACIONES, EMITIDAS POR
CLIENTES, DE TRABAJO SIMILARES

d Rafael Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cel: (809) 904-3940 « E-mail: iodie

RNC. -1-30-46933-4



Carrefour <1^

03 de agosto de 2021

CERTIFICACION

Por este medio certificamos que la empresa JG DIESEL SRL con el RNC 130469334 nos
ha suplido gasoil a nuestra empresa en varias ocasiones desde el año 2019 a la fecha.

La presente se expide a solicitud de la parle interesada para los fines correspondientes.

i Carrefour <1^
^  Km, l6lf2Aol.Ou«w %
X  Doin. O
A  T«l.: {8091412-23» q[

F«:(80»)412.2»80 O
^  RNC1-0140Í4M

♦  »

Compañía Dominicana de Hípermercados CDH, S. A.
Kilómetro 10 1/2 Autopista Duarte, Santo Domingo, D.N. República Dominicana

Tels.; (809) 412-2333 ■ Fax: (809) 412-2800 • RNC 1-01-80245-6

fMlKlinCU CARREFOUR
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A Quien pueda interesar

Extendemos la presente, a los fines de certificar que la
empresa JG DIESEL, SRL, RNC NO. 130-46933^, es
proveedora de combustible de nuestra empresa,
brindándonos un excelente servicio en cuanto a la calidad y
cumplimiento en las entregas de los servicios.

La presente se expide en Santo domingo D.N. a los Cuatro
(04) días del mes de Agosto del año dos mil veintiuno
(2021)

*okan

OomloQ®

€ I O K

Wc DofT^oo. R.O.

EGAS

A. 899~5i4^554 Fúx. m^i,.l822 e-mail: rín1nmeg9.pnyectosi(ihefmLcom * Wekáte: wwwMeOrmMemmJB

LENND^ -=ii



Nearshore Teleservices, LTD
RNC: 130-58358-7

24 de Octubre del 2022
Santo Domingo, R.D.

A quien pueda interesar

Por medio de la presente comunicación queremos hacer constar
para fines de referencia que recibimos excelentes servicios de
parte de JG Diesel, RNC 130469334 la cual nos provee de gasoil
de muy buena calidad y en tiempo de entrega óptimos, tenemos
varios años utilizando sus servicios.

Sin más nada por el momento y dándoles las gracias anticipada
por la atención a la presente comunicación y a la espera de que
sea acogida para los fines de referencia.

Sin otro particular, les saluda.

otningo

Atentamente.

'eronica

Contador (@)
atista

(yJesús ffave/o » 8S, Villa Juana.
Santo Domingo, D.N.

Tel.: 809-5A2-0000
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CARTA DE PRESENTACION DE LA

COMPAÑÍA

C/ Rafael Pérez No.l2. Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cel.: (809) 904-3940 ♦ E-mail: igdieseird@gmail.com

RNC.-1-30-46933-4
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Santo Domingo, D. N.
27 de Julio del 2023.

Carta de Presentación

JG Diesel, SRL Registro Nacional de Contribuyente No. 1-30-46933-4 \ Rehiro
Proveedores del Estado No. 14517, es una empresa constituida legalmente con,
las leyes de República Dominicana, la cual inició operaciones en 2008 y surge com.^
necesidad expresada por una cantidad importante de empresas que requieren el ser^
de distribución de combustibles, entre otros, etc.

tiokárt

Ofninao

Contamos con 15 años de excelencia y servicio, en el mercado, renovando nuestro
compromiso de integridad, calidad e innovación.

Actualmente contamos con más de 1,000 clientes a nivel nacional con un nivel de
satisfacción de un 99%, unidades propias para el transporte de combustibles y una
cartera de clientes en las diferentes áreas, tales como: Empresas de Construcción,
Transporte, Residencias y/o Condominios, Hoteles, Restaurantes, Embarcaciones y
Puertos.

Para el desarrollo de nuestra labor contamos con la inspección del Instituto Dominicano
para la Calidad (Indocal) y el Permiso de Distribución de Combustible Avalado por el
Ministerio de Industria y Comercio, así como excelentes equipos y un personal altamente
calificado lo que garantiza la efectividad, rapidez, calidad, atención personalizada y un
precio competitivo en nuestros servicios.

Deseamos ponemos a su disposición y ser una alternativa de solución a los
requerimientos de su empresa encargándonos de sus necesidades de suministro de
combustible en forma integral y nos consulte cualquier inquietud por más mínima que
esta sea. Esta carta de presentación puede ser complementada, con la visita uno de
nuestros representantes.

REPRESENTANTE LEGAL

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Alamos, Santo Domingo Oeste. Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Ce!.: (809) 904-3940 - E-mail; ,

RNC.-1-30-46933-4
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CERTIFICACION TSS

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Domínkana
Tel. (809) 533-5001 Cel.: (809) 904-3940 » E-mail: igdieselrd^gmail.com

RNC.-1-30-46933-4
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 32B4509

A QUIEN PUEDA INTERESAR

iil

Matr. 6940

^"'«1000,2;''

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa J G
DIESEL SRL con RNC/Cédula 1 "30-46933-4, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a la
Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que J G DIESEL SRL haya realizado sus pagos en los plazos que
establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 3 días del mes de Julio del año 2023.

verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección;
https://suir.gob.do/sysA/erlficarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 3284509-03603453-52023

• Pin: 6011

NO HAY NADA ESCRiTO DEBAJO DE ESTA LINEA
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REGISTRO MERCANTIL

% watt. 6940
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C/ Rafad Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste. Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809)533-5001 Cel.: (809)904-3940 • E-mail: iQdieselrd@QmaH.com

RNC-1-30-46933-4



Edificio Plaza Comerdal Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 88.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do V\febsite: www.camaraprovlncia8antodomingo.do RNC:

430259187

Yii

«««««I********* ******* «I»****:***!»*** ************************* ili************* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA««***«*«*«■ »

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WVf\/VV,í.AiViARAPH0ViN(:¡ASANr0D0MIN60,DÜ

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO V PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA SANTO DOMINGO DE
CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 57369PSD

DENOMINACIÓN SOOAL: JG DIESEL, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA RNC: 1-30-46933-4

FECHA DE EMISIÓN: 14/03/2008 FECHA DE VENÜMIENTO: 14/03/2024

«««*«******«*«**«*********:• *««***»*««**********««*******«***************«**«***************«****

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 1,000,000.00

MONEDA: RD$

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO:22/02/2008

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 05/03/2018

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: RAFAEL PEREZ N0.12

SECTOR: LOS ALAMOS

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO OESTE

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

NO. VALIDACIÓN: 411A4453-2DBB-4355-9E4B-2F80BF23811F

<\oká/)

omíngo

RM NO. 57369PSD

- ví:'ommgo,

PÁG. Ide4



430259187

TElfFONO (1): (809) 533-5001

TELÉFONO (2): (809) 904-3940

CORREO ELECTRÓNICO; JGD!ESELRD@GMAtLCOM

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

eourfoA
^otar/o ^

w

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO, DISTRIBÜCÍ

OBJETO SOCIAL: DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLE O GASOIL \0.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: DERIVADOS DEL PETROLEO /

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

30-46933-4

SOCIOS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAP

DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

CIVIL

Casado(a)

Casado(a)

ORTE

c/SAN GABRIEL NO, 2, KM. 9, 001-1271993-5 REPUBLICA
VALDEZ CARRETERA SANCHEZ SANTO

DOMINGO

ANNY MARIA GARCIA LORA C/ MARANATHA NO. 4, LAS 001-1286594-4
CAOBAS SANTO DOMINGO
OESTE

CANTIDAD SOCIOS; En el presente certificada figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 500.00

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN

JESUS GEOVANNI Gerente
GARCIA VALDEZ

ANNY MARIA GARCIA ^Gerente
LORA

RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

a SAN GABRIEL NO. 2, KM. 001-1271993-
9. CARRETERA SANCHEZ • 5
SANTO DOMINGO

C/ MARANATHA NO. 4, LAS 001-1286594-
CAOBAS SANTO DOMINGO 4
OESTE

REPUBLICA Casado(a)
DOMINICANA

REPUBLICA ^Casado(a)
DOMINICANA

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN; 6 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE

JESUS GEOVANNI GARCIA
VALDEZ

DIRECCIÓN

0/ SAN GABRIEL NO. 2, KM. 9.
CARRETERA SANCHEZ
SANTO DOMINGO

RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE i CIVIL

001-1271993-5 REPUBLICA :Casado(a}
DOMINICANA

NO. VALIDACIÓN: 411A4453-2DBB-4355-9E4B-2F80BF23811F RM NO. 57369PSD PÁG. 2de4



Edificio Plaza Comercial Megacentro. Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovínciasantodomingo.do Website; www.camaraprovinciasantDdomingo.do RNC;

430259187

ANNY MARIA GARCIA LORA 0/ MARANATHA NO, 4. LAS 001-1286594^ REPUBLICA Casado(a)
CAOBAS SANTO DOMINGO DOMINICANA

OESTE

«««I» ************ «H: ******* t >»:*>»:*************«** «X: **«*«******«>«* Di 4!

COMISARIO(S) DE CUENTAS (SI APLtCfÜ^'
NO REPORTADO

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLÜCI

*^iiOU6ío^
^oiar/o

TOTAL EMPLEADOS: 3 MASCULINOS: 3

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

FEMENINOS: NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERaAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

JO DIESEL 245957

REFERENCIAS COMERCIALES

BAUTISTA MOTORS

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO BHDLEON.S. A.

**************** ********************* ******************

COMENTARÍO(S)

NO POSEE

ACTO(S) DE AL6UACIL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABIUDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VAUDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARAPRDVIMCIASANTODOMIiMGO.DOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
♦♦*♦***#♦*♦♦******♦♦♦♦♦#»♦******♦«*#*♦***♦******♦*♦♦♦**#♦♦«****♦**#*♦********♦♦**♦♦♦***♦♦♦*♦♦***

Etlna Guerrero
Registradora Mercantil

NO. VALIDACIÓN: 411A4453-2DBB-4355-9E4B-2F80BF23811F RM NO. 57369PSD PÁG. 3 de 4
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^^'■ '■ etera Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B..809 518 7890 Email, contacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website; \www.camaraprovlnciasantodomingo do RNC-

430259187 "

No hay nada más debajo de esta línea ***

y^rXOké

NO. VALIDACIÓN: 411A4453-2DBB-4355-9E4B-2F80BF23811F RM NO. 57369PSD PÁ6.4 de 4
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ASAMBLEA Y NOMINA DE

ACCIONISTA

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Te). (809) 533-5001 Cel.: (809) 904-3940 ♦ E-mail: tQdieseIrdíaiQmail.com

RNC.-1-30-46933-4
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"JG DIESEL. S. R, L'*.

Capital Social Autorizado RD$ t,000,000.00

ACTA DE PRESENCIA DE LA REUNION CELEBRADA POR LA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDAD JG

DIESEL, S.R.L., DE FECHA DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022)

SOCIOS CUOTAS VOTOS

1. JESUS GEOVANNI GAROA VALDEZ

Dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-
1271993-5, domiciliado y residente en la
calle San Gabriel No. 02, Km. 9, Carretera
Sánchez.

495 495

2. ANNY MARIA GARCIA LORA

Dominicana, mayor de edad, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-
1286594-4, domiciliada y residente en la calle
Maranatha No. 04, Las Caobas, santo
Domingo Oeste.

TOTAL

CERTIFICAMOS SU CONFORMTOAD

Vbado por

JESUS GEQ^il^JtCARClA VALDEZ
Gerente

500

ANNYMARIA GARCI

Gerente



"JG DIESEL. S. r:

Capital Social Aatorízado: RD$1,000,000.00

Santo Domingo, D. N.
República Dominicana

Acta de ia Asamblea General Ordinaria Anual de la sociedad "JG DIESEL, S-RL." celebrada en
fecha Diecinueve (19) de Septiembre del Aflo Dos Mil Veintidós (2022)

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día
Diecinueve (19) del mes de Septiembre del Año Dos Mil veintidós (2022), si«ido las Diez (lO.OOA.M.)
horas de la mañana se han reunido los socios y/o apoderados de la Sociedad JG DIESEL, S.R.L., en esta
misma fedia, en Asamblea Ordinaria, sin necesidoá de convocatoria.

JESUS GEQVANNI GARCIA VALDEZ, asumió la función de Gerente de la Asamblea.

A seguidas, JESUS GEQVANNI GARCIA VALDEZ Gerente (a) verificó (^ue la Asamblea se encontraba
válidamente constituida para adoptar decisicmes, ya que se contaba con el quórum reglamentario exigido
por ios Estatutos Sociales, en vista de lo cual se declaró Cierta ta sesión.

A continuación, el Gírate dejo formalmente abierta la Asamblea, por lo que procedió a darle let^ura al
siguiente Ord^ del Día

1. Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General Ordinaria Anual

2. Nómina de Presencia de ia Asamblea;

3. Ratificar a los Gerentes de la Sociedad y su remunemci^

Luego de la presmtación del Orden del Día e! Gerwite, s<xnetió a la cmtsideraclón de los mismos d
primer punto de la agenda respecto a la validez de la f»esente Asamblea para sesionar y tomar
decisiones válidas oimo Asamblea General Ordinaria, votándc^e la primera resolución.

PRIMERA RESOmCIÓN

TOMAR ACTA y DAR constancia de ios plazos de la convocatoria exigidos en los Estatutos
Sociales para la celd>ración de las Asambleas Generales por encontrarse todos presentes o
debidamente representados y, en consecuencia, DECLARAR la valida de la presente Asanibiea
para deliberar y tomar decisimies válidas como Asamblea General Ordinaria.

APROBAR en todas sus pmtes la Nómina de socios. Presentes y Representados que feera
preparada por el Gerente JESUS GEOVANNI GARCIA VALDEZ el cual cuenta con el visto
burao del Gerente de la sociedad.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

!  f s ?

Continuando con el conocimiento del Orden del Día, dilucido el tema relativo a la necesidad de conocerla ¿ ,
rectificación de los gerentes actual de la Sociedad. Luego de una breve discusión y cambio de impresiones,
se voto por la siguiente Resolución:



SEGUNDA RESOLUCIÓN

ORDENAR la rectificación de los Gerentes de ta Sociedad.

DESIGNAR a los señores JESUS GEOVANNI GARCIA VALDEZ Y ANNY MARIA GARCIA LORA
como Geroites de la Sociaiad JG DIESEL, S.RtL. donde los Gerentes su función sin
remuneración.

Los Gerentes desliados, estando presente en ta Assunblea, declara aceptar su designación, eai señal
cual firma al pie de la presente acta.

Esta Reaolndón fue aprobada a nnaaimidad de votos.

Finalmente, el Gerente ofreció a la Asamblea la posiWlidad de que ftian discutido un tema libre de Agenda,
y al no haber hecho nadie solicitud del uso de la palabra o presentado noción alguna, el Gerente declaró
clausurada esta Asamblea General Ordinaria anual siendo hoy día Diecinueve (19) del mes de Septiembre del
año Dos Mil veintidós (2022) y en fe de lo cual se ha redactado la jwesente acta, que después de leída y
aprobada fue firmada de acuerdo con las previsión^ de los Estatutos Sociales.

CERTIFICAMOS SU CONFORMIDAD
Visado por

JESUS GEOV^I^lNrGARaA VALDEZ
Geroite

ANNY MAMA

G«^te

LORA

YO, LIC. VIRGILIA R. LORA CASTRO, Abogado Notario Público de lo del Número del Distrito,
Matriculada en el Colegio de Notarios, No. 3880, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden
fueron puestas Ubre y voluntariamente por los Señores JESUS GEOVANNI GARCIA VALDEZ Y
ANNY MARIA GARCIA LORA, de gen^les que constan, quienes me han manifestado que esí» son las
mismas firmas que acostumbran a usar en todos los actos'''fle~Yus vidas públicas y privadas, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la Cuidad de Santo Etoming^Distrito N^ícmal, Capital de la República
Dominicana, a los Diecinueve (19) días del Mes de S^pienjlíe del año Dos Mil veintidós (2022).

OatOINAL

21/0»/2a HtJRA:

U47Q3 R.M . 5r3WPS0 Abog^a Notario

VALOR:

ÜOC.;

NLH.:

200.00

ACra Y NOfAINA ASAMBLEA
eEMeRALOBDIMARJA

8230738

i
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ESTATUTOS SOCIALES

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Disfrito Nacional ■ República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cel.; (809) 904-3940 « E-mail: iadieselrd@Qmail.com
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ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA
" JG DIESEL, S.R.L"

CAPITAL SOCIAL RDSl.OOO.OOO.OO

DE LA FORMA, REGIMEN JURIDICO, DENOMINACION,

OBJETO, DOMICILIO Y DURACION

ARTICULO 1.- FORMA Y REGIMEN JURIDICO

Ha quedado constituida entre quienes suscriben el presente acto una sociedad de
responsabilidad limitada, la cual se regirá por las leyes de la República Dominicana,
especialmente por la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada No. 479-08, (en lo adelante, "La Ley"), así como por estos
estatutos.

ARTICULO 2. DENOMINACIÓN

La sociedad se denominará "JG DIESEL, S.R.L."

ARTICULO 3. DOMICILIO

El domicilio de la sociedad se establece en la calle San Gabriel No. 2, KM. 9 Carretera

Sánchez, Distrito Nacional, República Dominicana, pudiendo ser trasladado a otro lugar
dentro de la República Dominicana; también podrá establecer sucursales y dependencias en
cualquier localidad del país, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de la
sociedad.

ARTICULO 4. OBJETO

La sociedad tiene como objeto social principal dedicarse a la distribución de combustible o

gasoil.

ARTICULO 5. DURACIÓN

La duración de la sociedad es por tiempo ilimitado. Sólo podrá disolverse por Resolucióp,
de la Asamblea General Extraordinaria convocada por los socios que representen
menos el cincuenta v un por ciento (51 %) del capital suscrito y pagado.- --7~

RNC 1-30-46933-4
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DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOaALES

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL

El capital social de la empresa se fija en la suma de UN MILLON
DOMINICANOS (RD$ 1,000,000.00) dividido en QUINIENTAS (500.00) cuotas Rocíale
con un valor nominal de DOS MIL PESOS DOMINICANOS (RD$2,000.00) cada
cuales se encuentran enteramente suscritas y pagadas. Dicho capital está compuesto
aportes en numerario que ya han realizado los socios.

Los socios declaran que al momento de la suscripción de los presentes estatutos sociales las
cuotas sociales estaban divididas de la siguiente manera:

CAPITAL SOCIAL: RDSl,000,000.00

SOCIOS

No. VALOR

CUOTAS CUOTAS

SOCIALES SOCIALES

VALOR

PAGADO

JESUS GEOVANNI GARCIA VALDEZ

Dominicano, mayor de edad, casado, portador

de fe cédula de Identidad y Electoral No. 001 -

1271993-5, domiciliado y residente en fe calle

San Gabriel No.2, KM. 9 Carretera Sánchez,

Santo Domingo, Distrito Nacional.

ANNY MARIA GARCIA LORA

Dominicana, mayor de edad, casada, portadora
de la cédufe de identidad y Electoral No. 001-

1286594-4, domicilfeda y residente en fe calfe

MaranathaNo. 04, Las Caobas, Santo

Domingo Oeste.

TOTALES

495 2,000.00 990,000.00

2,000.00 10,000.00

500 2,000.00 1,000,000.00

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES—500.00-

TOTAL VALOR CUOTAS SOCIALES—2,000.00

TOTAL CUOTAS SOCIALES PAGADO 1,000,000.00
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ARTICULO 7. DERECHO CUOTAS

Cada cuota da derecho a su propietario a una parte proporcional en la repartición de los
beneficios, así como de los activos en caso de liquidación o partición de la sociedad.

ARTICULO 8. FORMA CUOTAS

Las cuotas se dividirán en partes iguales e indivisibles, las cuales estarán representa
un certificado de cuotas no negociable, el cual indicará el número de certificado, n'
del titular, la cantidad de cuotas que posee, el valor nominal de las cuotas, el capital
de la sociedad y la fecha de emisión del mismo. El certificado de cuotas será emitido
Gerente de la Sociedad, el cual deberá conservar en el domicilio de la Sociedad un Registr
de los certificados de cuotas.

ÜltOA

Las cuotas sociales podrán ser cedidas mediante las disposiciones establecidas en el
presente estatuto.

ARTICULO 9. TRANSFERENCIAS CUOTAS

Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales o parte de ellas a terceros deberá enviar un
comunicado por escrito a la sociedad y a los socios, la misma puede ser enviada de manera
física o mediante medios electrónicos.

Durante los quince (15) días siguientes a la fecha de la recepción de esa comunicación,
cada socio tiene el derecho de manifestar su decisión, de lo contrario el silencio se
entenderá como consentimiento.

El Gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General

Extraordinaria dentro de un período no mayor a 8 días contados a partir de la recepción de
la comunicación enviada por el socio que desea ceder sus cuotas, en la cual deben estar
representadas al menos las % partes de las cuotas sociales.

El certificado transferido será cancelado y depositado en los archivos de la sociedad, y
sustituido por el expedido a favor del o de los cesionarios.

ARTICULO 10. SUJECIÓN DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS

La suscripción o la adquisición de una o más cuotas presupone por parte de su tenedor, su
conformidad de atenerse a las cláusulas estatutarias y a las resoluciones y acuerdos de las
Asambleas Generales de Socios y del Gerente, en consonancia con los presentes estatutos

ARTICULO 11. LIBRO DE CUOTAS

En el libro de cuotas se hará constancia del nombre, la dirección y el número de cuáf
posee cada titular de cuotas. Las convocatorias a las Asambleas y pagos de divide^<
enviarán a los socios a la dirección que consta en el mencionado Libro de cuotas.
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ARTICULO 12. PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS

RNC; 1-30-46933-4

En caso de pérdida de certificados de cuotas, el dueño, para obtener la expedición de ^
certificados sustitutos, deberá notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la i
ocurrida, el pedimento de anulación de los certificados perdidos y la expedición
nuevos certificados. El peticionario publicará un extracto de la notificación conte^
menciones esenciales, en un periódico de circulación nacional, una vez por semar
cuatro (4) semanas consecutivas. Transcurridos diez (10) días de la última publí(\ación?
no hubiere oposición, se expedirá al solicitante un nuevo certificado, mediante la
ejemplares del periódico en que se hubieren hecho las publicaciones, debidi
certificados por el editor. Los certificados perdidos se considerarán nulos. Si
oposición, la sociedad no entregará ios nuevos certificados hasta que el asunto sea resuelto
entre el reclamante y el oponente por sentencia judicial que haya adquirido la autoridad de
la cosa irrevocablemente juzgada o por transacción, desistimiento o aquiescencia.

Los certificados de acciones que se emitan en el caso de que trata el presente artículo
deberán llevar la mención de que sustituyen los extraviados.

ARTICULO 13. AUMENTO Y REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL

El capital social podrá ser aumentado o reducido por modificación estatutaria y mediante la
decisión de una Asamblea General Extraordinaria convocada para estos fines. Dicho
aumento podrá realizarse por creación de nuevas cuotas sociales o por elev^uíión nominal
de las ya existentes, para lo cual deberá cumplirse con todas las disposiciones enunciadas
en los artículos 118 hasta el 122 de la Ley de Sociedades.

Párrafo: En la reducción del capital en ningún caso se podrá atentar contra la igualdad de
los socios, teniendo como finalidad lo establecido en los artículos 123 hasta el 127 de la
Ley de Sociedades.

ARTICULO 14. NO DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA
CAUSA. PROHIBICIONES

La Sociedad no se disolverá por el fallecimiento, la interdicción o quiebra de uno o varios
socios.

Los herederos, causahabientes o acreedores de im socio no pueden provocar la colocación
de sellos sobre ios bienes y valores de la Sociedad o pedir su partición o licitación, ni
inmiscuirse en su administración. Ellos deberán remitirse, para el ejercicio de sus derechos,
a los inventarios sociales y a las deliberaciones de la Asamblea General y decisiones d|J
Gerente.

ARTICULO 15. LIMITACIÓN PECUNIARIA DE LOS SOCIOS

Los socios no están obligados, aun respecto de los terceros, sino hasta la concurrendtff ̂ 1
monto de sus cuotas.



Los socios no pueden ser sometidos a ninguna llamada de fondo ni de
intereses o dividendos regularmente percibidos, salvo las disposiciones establecidas en
Ley.

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 16. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD '

La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de la Junta General de'
y de uno o más Gerentes, quienes serán personas físicas y pueden ser o no socios
mismos ejercerán las funciones establecidas en el presente estatuto y en la ley.

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

ARTICULO 17. DIVISIÓN DE LAS ASAMBLEAS

La Asamblea General de Socios, es el órgano supremo de la sociedad; podrá acordar y
ratificar actos u operaciones de éstas. Sus resoluciones son obligatorias para todos los
socios incluyendo a los disidentes y ausentes.
Las Asambleas generales se dividen en Ordinaria Anual, Ordinaria y Extraordinaria. Se
llaman Ordinarias las que sus decisiones se refieren a hechos de gestión o de administración
o a un hecho de interpretación de los Estatutos Sociales. Son Extraordinarias las que se
refieren a decisiones sobre la modificación de los estatutos.

ARTICULO 18. FECHA Y LUGAR DE REUNIÓN

La Asamblea General Ordinaria Anual se reunirá el SEGUNDO JUEVES DEL MES DE

MARZO de cada año a las CUATRO (4:00 P.M.) horas de la tarde, en el domicilio social
de la sociedad, sin necesidad de convocatoria.
Si este día resultase ser feriado, la reunión será celebrada el próximo día laborable en el
mismo lugar y hora indicados, sin la necesidad de convocatoria. Cuando la Asamblea
General Ordinaria vaya a ser celebrada fuera del domicilio de la sociedad se requerirá de
una convocatoria que deberá ser hecha con al menos 10 días de antelación a la fecha de la
asamblea, mediante una comunicación física o electrónica o por un aviso en un periódico
de circulación nacional. Sin embargo los socios podrán reunirse sin necesidad de
convocatoria cuando se encuentren todos presentes o representados.

ARTICULO 19 QUÓRUM Y COMPOSICIÓN

La Asamblea General Ordinaria Anual y la Asamblea General Ordinaria deliberaran
válidamente con socios que representen por lo menos el cincuenta y un por ciento (51%.)..de
las cuotas sociales. -

i-'

La Asamblea General Extraordinaria estará compuesta por socios que representen ct^ido
menos las Va partes del capital social de la soci^lad. Si no reúne el quorum exigido podrá
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ser convocada nuevamente, pero la Asamblea convocada por segunda o más veces podrá
deliberar con la presencia de los socios que asistan cualquiera que sea el número de las
cuotas sociales que estén presentes o representadas.

ARTICULO 20. DIRECTIVA V ORDEN DEL DIA

Las Asambleas Generales estarán presididas por el Gerente de la sociedad, que debí
socio de la misma. Si más de un Gerente o ninguno de ellos fuese socio, la Asamblea
presidida por el socio que represente la mayor cantidad de las cuotas sociales, si uno o'
socios posee la misma cantidad de cuotas sociales, será presidida por el socio de ma
edad.

ORDEN DEL DIA. Todas las Asambleas deberán contener un orden del día que indique
cuales son los puntos a tratar. El orden del día será redactado por el Gerente o la persona
que preside la Asamblea. La Asamblea sólo deliberará sobre las proposiciones que estén
contenidas en el orden del día. Sin embargo el Gerente o la persona que preside la
Asamblea estarán obligados a incluir en el orden del día toda proposición emanada de un
socio que represente por lo menos el 10% de la cuota social siempre que haya sido
consignada por escrito y entregada con cinco días de antelación a la Asamblea. Toda
proposición que fuere una consecuencia directa de la discusión provocada por un artículo
del Orden del Día deberá ser sometida a votación.

ARTICULO 21. VOTOS V APODERADOS DE LOS SOCIOS

Cada cuota da derecho a un voto. Las resoluciones se tomarán por los votos de la mayoría
de ios socios presentes o debidamente representados. En caso de empate el voto del
Presidente de la Asamblea será decisivo si el mismo es socio de la Sociedad. De lo

contrario será decisivo el voto del socio que represente el mayor número de cuotas.

ARTICULO 22. REPRESENTACIÓN SOCIOS

Los socios tienen derecho de asistir y de hacerse representar en las Asambleas por
cualquier persona, mediante poder que emane de sí mismo. En este caso el poder deberá
depositarse en el domicilio de la sociedad, a más tardar el día anterior al fijado para la
reunión. El mandatario no puede hacerse sustituir.

ARTICULO 23. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL

Estas asambleas tienen la función de estatuir sobre todas las cuestiones que vayan más allá
de la competencia del Gerente. Para otorgar a estos últimos los poderes necesarios y para
determinar de manera absoluta el desempeño de los negocios sociales. Son atribuciones de
la Asamblea Genera Ordinaria Anual las siguientes:

a) Elegir al Gerente y al Comisario de Cuentas, cuando corresponda, y
remuneración en caso de que corresponda;

b) Revocar y sustituir en cualquier época al gerente cuando corresponda;



c) Conocer del informe anual del Gerente, así como los estados, cuentas y balances y
aprobarlos y desaprobarlos;

d) Conocer del informe del Comisario de Cuentas, si hubiera, sobre la situación de la
sociedad, el balance y las cuentas presentadas por el Gerente;
e) Discutir, aprobar o rechazar las cuentas mencionadas en el literal precedente, examinar
los actos de gestión del gerente y comisarios y darles descargo si procede.

f) Disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de los beneficios, su fo
pago o el destino que debe dárseles; y

g) Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en al deliberación
Asamblea General Ordinaria anterior.

ARTICULO 24. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Este tipo de Asamblea conoce y decide de todos los actos y operaciones que se refieren a la
administración de la Sociedad. Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria las
siguientes:

a) Ejercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual cuando no se haya
reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto algunos asuntos de su competencia;

b) Remover al Gerente antes del término para el cual ha sido nombrado y llenar
defmitivamente las vacantes que se produzcan; y

c) Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios, asociaciones,
sociedades en participación según convenga a los intereses de la Sociedad.

ARTICULO 25. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Este tipo de Asamblea conocerá:

a) Del aumento o disminución del capital social;

b) De la unión o transformación, fusión o escisión con otra sociedad constituida o que se
fuere a constituir;

c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del término de duración de
la misma;

d) De la enajenación o transferencia de todo el activo de la Sociedad;

e) De la modificación de cualquier artículo de los presentes estatutos; y

I) De Cualquier otro asunto de interés para la sociedad



ARTICULO 26. ASAMBLEAS COMBINADAS

RNC: 1-30-46933-4

La Asamblea General puede ser Ordinaria y Extraordinaria a la vez, si reúne las
condiciones indicadas en los presentes estatutos, en ese caso la Asamblea será combinada
tratando los asuntos que le competen a cada uno por separado.

ARTICULO 27. ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES

De cada reunión el Gerente redactará un acta. Las copias de estas actas servirán de prueba
de las deliberaciones de la Asamblea y de los poderes otorgados tanto en justicia com^ ^
frente a cualquier tercero. ?/

DE LOS GERENTE (S)

ARTICULO 28. GERENTES

La sociedad designará a uno o varios gerentes, los cuales podrán actuar de
individual en nombre y representación de la sociedad. Deben ser personas físicas, soci^
no de la sociedad y tendrán una duración de un año o hf^ta que su sucesor sea designado:
Podrá reelegirse de manera indefinida.
Los gerentes deberán actuar de acuerdo a lo que establece la ley y los presentes estatutos.
Solo podrán ser gerentes aquellas personas a las que se les esté permitido ejercer el
comercio.

El gerente tiene la dirección de la sociedad durante el periodo en que la Asamblea General"
de Socios no esté deliberando y durante este periodo están en la obligación de resolver
cualquier asunto que no sea de atribución de la Asamblea General.

ARTICULO 29. PODERES, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES

Los gerentes podrán:
a) Autorizar o q?robar los contratos celebrados a nombre de la sociedad;

b) Cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea General y estos
estatutos.

c) Otorgar toda clase de nombramientos, mandatos y poderes, sean permanentes, sea por un
objeto determinado;

d) Adquirir o rendar para la sociedad todos los bienes muebles e inmuebles, derechos y
privilegios que considere convenientes;

e) Representar la sociedad frente a cualquier persona pública o privada;

f) Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias y determinar quien estará autorizado
en representación de la sociedad, giros, pagarés recibos, aceptaciones, cesiones, ché
descargos, contratos y documentos de toda clase;
g) Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fijar su remuneración así como
las otras condiciones de su admisión y despido;
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h) Fijar los gastos generales;

í) Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses y accesorios;

j) Autorizar la apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en cualquier
ciudad de la República;

k) Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para la sociedad y de sus mejoras;

1) Garantizar empréstitos con toda clase de seguridades, ya sea pren^^^o/c^J
desapoderamiento y prenda sin desapoderamiento, hipotecas o anticresis; ^ '

m) Adoptar acuerdos en todos ios asuntos que cualquiera de sus miembros
consideración, siempre que no estén atribuidos a la Asamblea General;

n) Representar la sociedad en justicia, como demandante o demandada,
sentencias; dar aquiescencia, desistir o hacerlas ejecutar por todos ios medios y
derecho; autorizar todo acuerdo, transacción, o compromiso; representar a la socieda
todas las operaciones de quiebra; y

o) Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier naturaleza que juzgue necesarias;
nombrar y revocar apoderados especiales que representen a la sociedad en las aciones que
intente y determinar su retribución; proveer la defensa de la sociedad en toda acción o
procedimiento que se siga contra ella.

La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa y por lo tanto el gerente tiene
facultades y poderes suficientes para realizar todos los actos ya hieren administrativos o de
disposición necesarios para la consecución de las sociedad.

ARTICULO 30. RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES

Los gerentes solo responden individual o solidariamente a la fiel ejecución de sus
mandatos y no contraen obligaciones individuales o solidarias relativa a los compromisos
sociales.

ARTICULO 31. EXCEPCIONES

A menos que exista autorización expresa y unánime de la Asamblea General de socios, no
podrán los gerentes:

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

b) Usar cualquier tipo de servicios, bienes o créditos de la Sociedad en provecho propio o
de un pariente o sociedades vinculadas; .

c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades comerciales de que:
tuvieran conocimiento en razón de su cargo y que a la vez pudiera constituir un perjuicio
para la sociedad;

3
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d) Divulgar los negocios de la sociedad, ni la información social a la que tenga acceso y
que no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad.

e) Recibir de la sociedad ninguna remuneración, permanente o no, salvo las establecidas
por el artículo 229 de la ley 479-08.

ARTICULO 32. DE LOS REGISTROS CONTABLES

Los gerentes deberán conservar en el domicilio de la sociedad un libro registro en el
conste de manera cronológica todas las operaciones comerciales realizadas por la socie

Estos registros servirán de base para la elaboración de los estados financieros
sociedad.

EJERCICIO SOCIAL, FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS

ARTICULO 33. EJERCICIO SOCIAL

El ejercicio social comenzará el día Primero (1ro.) del mes de Enero y terminará el día
Treinta y Uno (31) del mes de Diciembre de cada año. Por excepción, el primer ejercicio
social abarcará el tiempo comprendido entre la fecha de la constitución definitiva de la
sociedad y el día Treinta y Uno (31) del mes de Diciembre del presente año.

ARTICULO 34. FONDO DE RESERVA LEGAL

La sociedad tendrá un fondo de reserva legal que estará integrado por la separación anual
de por lo menos el 5% de los beneficios netos obtenidos, hasta que la reserva alcance una
décima (1/10) parte del capital social de la sociedad. Luego de alcanzado el monto fijado
como máximo para el fondo de reservas, es decir, la décima (1/10) parte del capital social,
el resto constituirá el superávit distribuible entre los socios en formas de dividendos
proporcionales al número de cuotas sociales emitidas y en circulación al momento de
hacerse la distribución. La Asamblea General Ordinaria Anual o la Extraordinaria que la
sustituya, podrá disponer que los beneficios netos se mantengan en cuentas de superávit o
bien disponer su capitalización total o parcial, autorizando la emisión de nuevas cuotas
sociales a favor de los socios, en proporción a las respectivas tenencias de cuotas sociales.

ARTICULO 35. DIVIDENDOS, RESERVAS V REINVERSIONES

Las utilidades que obtenga la Sociedad una vez cubierto los gastos de administración y
operación, así como las aportaciones al fondo de reserva legal, deberán ser distnbuid^'
enti-e los socios a título de dividendos.

DE LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN V ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 36. La transformación, la fusión y la escisión de la sociedad serán décididas
mediante una Asamblea General Extraordinaria y de conformidad con lo estableci4o. en
ley 479-08. x.c
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- y On « ̂  /DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 37. DE LA DISOLUCIÓN V LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

La sociedad podrá disolverse cuando se reúna por lo menos una de las siguientes
condiciones:

a) impedimento para desarrollar e! objeto social para lo cual fixe constituida;

b) imposibilidad del funcionamiento adecuado de la Sociedad producto de suspen
sus funciones de la Gerencia misma;

c) inactividad durante por lo menos tres años consecutivos del objeto social; y

d) reducción de una cantidad inferior al 50% del capital social en relación al patrimonio
los activos de la sociedad.

Adicionalmente los socios podrán mediante resolución de una Asamblea General
Extraordinaria decretar la disolución de la Sociedad.

En caso de proceder la disolución de la sociedad la Asamblea General Extraordinaria
regulará el modo de hacer su liquidación y nombrará las personas que se encarguen de ésta,
cesando el Gerente desde entonces en sus funciones.

Cuando la sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador presidirá la
Asamblea General Extraordinaria, la cual se regirá por lo establecido en los presentes
estatutos.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el
producto neto de la liquidación será empleado en reembolsar las sumas en capital liberado y
no amortizado que representen las cuotas sociales. En caso de que sobrare algún excedente
éste será repartido entre los socios en partes iguales.

Los presentes estatutos han sido hechos y firmados en Dos (02) originales, de un mismo
tenor y efecto, en Santo Domingo, República Dominicana, a los veintiocho (28) días del
mes de Mayo del año Dos Mil Diez (2010).

JESUS GEO CIA VALDEZ ANNY A GARCIA LORA'

Socio Socio
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Señores:

PODER JUDICIAL

OFERTA TECNICA

Santo Domingo, D.N.
27 Julio del 2023

urtOA:

I

PROCESO: CP-CPJ-BS-28-2023

ADQUISICIÓN DE GASOIL REGULAR PARA LAS PLANTAS ELÉCTRICAS EN LAS SEDES JUDICIALES
A NIVEL NACIONAL.

CANTIDAD DE GALONES: 23,300

GERENTE

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste. Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cel.: (809) 904-3940 • E-mail:

fy^.-lr3£M6933-4
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CARTA DE OFERENTE SOBRE EL
COMPROMISO SE SUMINISTRAR EL
GASOIL BAJO EL CUMPLIMIENTO
DE LA NORMA NORDOM 415

C/ Rafael Pérez No.12, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5CX)l Cel.: (809) 904-3940 ♦ E-mail: iqdieselrd@Qmail.com

RNC -1-30-46933-4
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Santo Domingo, D.N
27 Julio del 2023

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Asunto:

CARTA DE COMPROMISO

Distinguidos señores:

Quien escribe Jesús Geovanní García Valdez, dominicano, mayor de edad, portador de la
Cédula de identidad No. 001-1271993-5, en calidad de Representante legal de la Compañía JG
DIESEL S.R.L, RNC No.l30469334, a través de la presente nos comprometemos a suministrar el
gasoil para los fines de este trámite de compra mayor, en cumplimiento con la Norma
Dominicana -NORDOM - 415 relativa al Gasoi! y sus especificaciones (Bra revisión 2012) o
cualquier otra revisión o norma posterior emitida por el INDOCAL para la comercialización de
gasoil en República Dominicana, en caso de ser Adjudicado en el Proceso. CP-CPJ-BS-28-2023,
ADQUISICION DE GASOIL REGULAR PARA LAS PLANTAS ELECTRICAS EN LAS SEDES
JUDICIALES A NIVEL NACIONAL.

Saludos cordiales:

GERENTE

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Álamos. Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cel.: (809) 904-3940 • E-mail;,

RNC.-1-30-46933-4



MINISTERIO DE INDUSTRIA COMERCIO Y MIPYME!^^ ̂
Instituto Dominicano para ia Calidad

CERTIFICACIÓN DE MUESTRA

No. 021-2023

El Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), certifica que la muestra de gasoil regular
tomada a la empresa ISLA DOMINICANA DE PETROLEO CORPORATION, ubicada en el
Puerto de Haina Oriental, Bajos de Haina, San Cristóbal, República Dominicana, cumple con las
especificaciones técnicas de la NORDOM 415 {3ra. Rev. 2012) Ciasoil. Especificaciones, en los
siguientes parámetros: densidad @15°C, punto de inflamación, azufre, agua por destilación, punto
de turbidez, cenizas, índice de cetano, sedimento por extracción, numero de ácido total y gravedad
API a 60 °F. (Ver resultedos de ensayos ahexos).

Esta certificación mantendrá su vigencia, siempre y cuando se tomen las medidas preventivas
previstas en las normativas, reglamentaciones y disposiciones vigentes. En caso contrario, el
INDOCAL se r^erva el derecho de dejar sin efecto la presente Certificación.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada. La misma es válida por un (í) año a
partir de la fecha de su expedición. Dada en la ciudad de Santo Domingo, capital de la República
Dominicana, a los (31) días del mes de enero del ano Dos Mil Veintitrés (2023).

Director Genera

«MM31

NOTA: ESTA CERTIFICACION NO IMPLICA JUKIIO SOBRE ACTTVTDADESQrE NO ESTÉN RELACION.VDAS EN EL FRESENTE DOClfMENTO.
Rl. INDOCAL SE RESPONSABILIZA SOLAMENTE POR ELCERTiFICAiXJ DE LA MUESIKA ENSAYADA. CUALOITERDECT^RACIÓN
HECHA POR EL FABRK:A.NrK SOBRE LA BASE DE ÉS1E CER1 IFICADü ES DE EXCLUSIVA RKSFONS-ABILID.AJ) DK ÍXTR. LA .MISMA
NO DA DERECHO AL USO DE LAS MARCAS DE CONFORMIDAD DEL INDOCAL.

CalIeOIofr Palme Es9 Av. Nóllei de Cáccrca, San Gerónimo, Samo Domingo, Rej^Iioa Dominioana. T.; (809)686-2205 F.:(8(»)688-.X843
Email: indücal@indocal.gob.do
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ALT

No. DE TRABAJO
__ _ RD-^fij^230128

No. DE CADENA DE CUSTODiA
;  33430

FECHA DE MUESTREO
'-g: : . ■ ; 23/0^2023

FECHA DE EMISIÓN DE RESULTADOS
,  25/01/2023

ourto^

REPORTE DE ANÁLISIS
CORRESPONDIENTE A LA COTIZACIÓN No.: 16122

ISLA DOMINICANA DE PETROLEO
CORPORATION (INDOCAL)

nf
^ I C*/Ú<c«4i I«
¿VSOOMlJj^

ALTOL PETROLEUM PRODUCTS SERVFCES DOMINICANA. SRL.
Calle Pabk) Pumarol No.2, Esquina Nicolás Ureña de Mendoza,

Sector Los Prados. Sanio Domingo. República Dominicana
TEL; 809-566-5002. MÓVIL; 029-659-3872 / 809-390-8240

www.altolrd.com / ptillero@altolrd.com / laboratorio@altolrd.com

° Jfe '
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ALTOt PETROLEUM PRODUCTS SERVíCES DOMINICANA SRL

^2." RepMiSea Danncwa£i ̂ -ses-soo?. Mówt 639-^9-9872 ' e09-39{>«240
w»w.a»c*íltt.m / W(«mo©aeoWgoni / 6BMr«iono,^!totr«,«>m

REPORTE DE ANÁLISIS

11^4 DE PETROLEO CORPORATION (INOOCAL)CONTACTO: SR. WERAiOT LENOOR
OIRECaÚN: ̂RA^aSCO PRATS RA„,RK 412 ESQ. BOHECHM. EÍS. QU SANIO OOMINQO REP.
No. DE TRABAJO; RO-LAB-23Q128
CADENA OE CUSTODIA No.: 33430
No DE MUESTRA: 80246
MATRIZ DE LA MUESTRA; COMBUSTIBLE GASOIL REGULAR

^S£S£22!l¿Ei2Sgül!^g^«- regular. codigo"9^

^owtojif

TIPO DE MUESTRA: DIRECTA
FECHA Y HORA DE MüESTREO: 23101/2023 11:00
MUESTRA COLECTADA POR: ISAIAS CEBALLO

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN: 23/01/2023 11.57
MUESTRA RECIBÍOA POR; JAHAZI6L MATCO
TEMPERATURA DE RECEPCIÓN: N/A
FECHA DE ANÁLISIS: 2Srt)l/2023

PARÁMETRO

Oertsicl^9l5<C

Punto de Inilamaclón

Agua por Oesolaclún

Punto de Turtoidez

Cenizas

Indica de Cetano

Sedimwiio por Ewaccióo

Número de Addo Total

Gravedad API a 60 'F

Azufre

f.'ETQDOn-eCNICA

ASTMD-lZga

ASTMO-93

ASTMD-S

ASTMD.^

ASTM 0^82

ASTM D>S7S

^TM0^73

ASTM l>-974

ASTM ¡>-1298

ASTMCM»4
Final de parámetros para esta muestra

UNIDAD

Kgd

®C

%vmi

••c

HPeso

9^30

mg KOH/gr

•API

"'g/'íí CPpn) peso)

FECHA DS REPORTE: 25/01/2023

resultado; MIn
M-l;:

Max ANALISTA

0.6459 0.62(» o.&n)o MR

63 60
•• MR

<0.05
0.0S AA.

-4
•• 13.0 LE

<0X)i
- 0.01 LE

48.2 4S - WR

<0.01
- 0.01 LE

a28
- 0.70 LE

35.7 REPORTAR MR

1900
- 7SOO LE

COMENTARIOS:

«6933.4

ESPECIPICACIONES de U NORDOM 415 DE DIGENOR PARA EL

LDM:Llmlleil4 0««din4.Mtedc NB. N» ÑD;Npo«4¿a;-

3^oa4,
MIN: Mínimo MAX; MÁximo

1ARIA ROSA

J9ALISTA
ANGELICA ARCAS
CONTROL DE CALIDAD

^íAHUN LUGO
GERENTE DE LABORATORIO
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PRESENTACION DESDE LA
SOLICITUD DEL PEDIDO HASTA LA
ENTREGA DEL COMBUSTIBLE

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Alamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cet.: (809) 904-3940 « E-mail: iQdieselrd@9mail.cQm

RNC. -1-30-46933-4



Diesel S.Rl,

ourto4
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Santo Domingo, D.N
27 Julio del 2023

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Asunto:

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DEL COMBUSTIBLE

Distinguidos señores:

El procedimiento que usaremos en caso de ser adjudicado para el proceso de referencia: CP-CPJ-BS-28-
2023. ADQUISiaON DE GASOIL REGULAR PARA LAS PLANTAS ELECTRICAS EN LAS SEDES
JUDICIALES A NIVEL NAaONAL

El procedimiento será el siguiente;

1- Se debe hacer la solicitud de los pedidos de galones de combustible, a tra\^s de la Gerencia de
Compras y Contrataciones, vía la emisión de la orden de compra autorizada la cual indicara la sede y el
total de galones de gasoil a despachar.

2- Luego de recibida la ordea el tiempo de entrega no excederá los 3 días hábiles luego de recibida.

3- La persona que transportara el combustible entregara un conduce y factura, la cual debe de ser
recibida como evidencia de despacho del combustible, que debe de ser recibida por el encargado que se
nos notificara en el correo electrónico de la solicitud.

Salude» cordiales:

30.46933^

GERENTE
'"ninao

C/ Rafael Pérez No.12, Los Álamos, Santo Domingo Oeste. Distrito Nacíor^l • República Dominkarra
Tel. («39) S33-500I Cel.: (809) 904-3940 'E-mail:

RNC.-1-30-46933-4
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PRESENTACIO DE PROPUESATA DE

ACUERDO DE SERVICIO
CUMPLIENDO CIN EL PLAZO

MAXIMO DE TRES DIAS HABILES.

C/ Rafael Pérez No-12, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) S33-5001 Cel.: (809) 904-3940 • E-mail: iodieselrdiagmaiLcom

RNC. -1-30-46933-4
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Santo Domingo, D.N
27 Julio del 2023

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Asunto:

TIEMPO DE ENTREGA

Distinguidos señores:

Quien escribe Jesús Geovanni Garda Valdez, dominicano, mayor de edad, portador de la
Cédula de identidad No. 001-1271993-5, en calidad de Representante legal de la Compañía JG
DIESEL S.R.L, RNC No.130469334, a través de la presente nos comprometemos a despachar el
combustible en un plazo mínimo de 3 días hábiles según se indica en el pliego de condiciones,
en caso de ser Adjudicados el Proceso. CP-CPJ-BS-28-2023. ADQUISICION DE GASOIL
REGULAR PARA LAS PLANTAS ELECTRICAS EN LAS SEDES JUDICIALES A NIVEL
NACIONAL

Saludos cordiales:

RNC- 1-30-46933-4

GERENTE

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Alamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cel.; (809) 904-3940 'E-mail:]

RNC.-1-30-46933-4
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EXPERIENCIA DEMOSTRADA DE 2
AÑOS MINIMO

C/ Rafael Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional ♦ República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cel.: (809) 904-3940 • E-mail: ÍQdieseírd@Qmatl.cofn

RNC. -1-30-46933-4



''nso.
Contrato )G DIESEL; SRL y OMSA

CONTRATO DE SUMINISTR

MstrCONTRATO No. OMSA-CCC-LPN-2Q21-0005^05

ENTRE: De una parte, LA OFICINA METROPOLITANA DE SER^lStófiCííiTOBUSES {0MSA)7
institución del Estado Dominicano creada en virtud del Decreto número 448-97, de fecha 21 de
octubre de 1997, derogado mediante la Ley 63-17 de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, en la República Dominicana, con su sede principal en la avenida Prolongación 27 de
Febrero, Urbanización Las Caobas, Municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo,
República Dominicana, debidamente representada por su Director General LIC. JOSE
ALTAGRACIA GONZALEZ SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, provisto de la Cédula
de Identidad y Electoral número 001-0701628-9, parte que en lo adelante del presente contrato se
denominará LA ENTIDAD CONTRATANTE, LA PRIMERA PARTE, OMSA o por su propto nombre
indistintamente.

Y, de la otra parte, la sociedad comercial JG DIESEL, SRL., sociedad organizada de conformidad
con las leyes de la República Dominicana, en especial por la Ley de Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08, modificada por la ley No. 31-11,
inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes con el No.1-30-46933-4, con su Registro de
Proveedor del Estada No.14517 y Registro Mercantil No.57369SD, con su domicilio social y asiento
principal en la Calle Rafael Pérez, No. 12, Los Alamos, Municipio Santo Domingo Oeste, provincia
Santo Domingo, República Dominicana, debidamente representada para los fines del presente
contrato por el ̂ ñor JESUS GEOVANNI GARCIA VALDEZ, en su calidad de Gerente, dominicano,
mayor de edad, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número 001-1271993-5, domiciliado y
residente en la Calle San Gabriel, No.2, Km-9, Carretera Sánchez. Municipio Santo Domingo Oeste,
Provincia Santo Domingo, República Dominicana, quien está facultado para representarla en el
presente contrato, en virtud del Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha veintitrés cuatro (4) de
noviembre de! año 2020, parte que en lo adelante del presente contrato,-se denominará EL
PROVEEDOR, LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre indistintamente. ;

OMSA y JG DIESEL, SRL., cuando fueren designados conjuntamente en el presente contrato se
denominarán las "PARTES" o cada una de ellas individualmente como una "PARTE".

PREÁMBULO

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006) y su
Reglamento de aplicación, aprobado mediante el Decreto número 543-12, establecen que los
Procedimientos de selección a los que se sujetan las Compras y Contrataciones son: la Licitación
Pública, Licitación Restringida, Sorteo de Obras, Comparación de Precios, Compras Menores y
Subasta Inversa.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su artículo 16, numeral 1, establece además que:
"Licitación Pública: Es e! procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado
realizan un llamado público y abierto, convocando a los Interesados para que formulen propuestas,
de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a tos pliegos de condiciones
correspondiente*

1

X#
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o^n- poR CUANTO: A que la referida Ley, en su artículo 16, numeral

"-A, Oo. ̂  \

i
"Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las^SSftíatJes del Esjtaüo \ ^ ̂
realizan un llamado público y abierto, convocando a ios interesados para que formulen propuestaá,''o
de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de condiciones '
correspondiente".

POR CUANTO: El articulo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de tos factores
mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del
Procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO; La Dirección de Contrataciones Públicas, como Órgano Rector de las compras del
Estado ha establecido los Umbrales de Compras y Contrataciones para el año 2021, mediante
Resolución No. PNP-01-2021, de fecha 5 de enero del año dos mil veintiuno 2021.

POR CUANTO: A que la referida Resolución establece que, superado el monto de RD$4,846^2400
la compra de bienes o servicios deberá realizarse mediante Licitación Pública Nacional. -y

POR CUANTO: Los días 19 y 20 del mes de julio del año 2021. LA OFICINA METROPOLITANA DE
SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA) convocó a todas las personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras, a participaren la Licitación Pública Nacional de referencia OMSA-LPN-
CCC-2021-0005, para la adquisición de combustibles.

POR CUANTO: Que hasta el día 10 del mes de agosto del año 2021, estuvo disponible para todos
los interesados el Pliego de Condiciones Especificas diseñado para la referida Licitación Pública
Nacional.

POR CUANTO: Que el día 3 del mes de septiembre del año 2021, se procedió "a la recepción de las
Ofertas Técnicas, "Sobre A" y de las ofertas Económicas "Sobre B" asimismo, a las 10:30 de la
mañana se procedió a dar apertura a los Sobres "A" contentivos de las Propuestas Técnicas,
correspondientes a los oferentes/proponentes participantes en la Licitación Pública Nacional de
referencia OMSA-CCC-LPN-2021-0005, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y
del Abogado-Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que, conforme lo establecido en el cronograma del Pliego de condiciones el dia 17
del mes de septiembre del año 2021, se procedió a dar apertura a los "Sobres "B" contentivos de
las Propuestas Económicas de los oferentes/proponentes participantes y que resultaron habilitados
según el infonne pericial de evaluación y verificación para la Licitación Pública Nacional de
referencia OMSA-CCC-LPN-2021-0005, para la adquisición de combustible en presencia del pleno
del Comité de Compras y Contrataciones y del Abogado Notario-Público, actuante, tal y como lo
establece la normativa en materia de compras públicas.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas y
evaluadas en la apertura de las ofertas económicas, sobre B, el Comité de Compras y
Contrataciones de LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA).
mediante Acta de Adjudicación No.CCC-LPN-2021-0005-001, de fecha 27 de! mes de Septiembre
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.  año 2021. le adjudicó a EL PROVEEDOR el contrato d
bienes (combustible) que se indicarán más adelante.
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OFICINA ■ ■ '5'POR CUANTO: A que el día 30 del mes de septiem
METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSAl?:^ígfi^^tf>ra publicación y
notificación de los resultados de la adjudicación de la Licitación Pública Nacional de referenda,
conforme al cronograma establecido en ei Pliego de Condiciones Específicas.

POR CUANTO: EL PROVEEDOR constituyó Garantía de Reí Cumplimiento de contrato,
correspondiente al cuatro por cienío (4%) del monto total adjudicado dando cumplimiento a la
disposición del articulo 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, aprobado mediante
el Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de Septiembre del año dos mil doce (2012).

POR CUANTO: A que el articulo 112 de La Ley No.340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del
dos mil- seis (2006), sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley No.449-06, de fecha seis (06) de
diciembre del dos mil seis (2006) y el Reglamento de ^licación aprobado mediante el Decreto Núm.
543-12, establece en su inciso C, la obligatoriedad de constituir garantías sobre el buen uso del
anticipo o avance, por el equivalente a los montos que reciba el adjudicatario como adelanto o
anticipo.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
contrato;

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES. - Siempre que en el presente contrato se
empleen tos siguientes términos, se entenderá que significan lo que se expresa'a continuación:

B'gnes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles, para el funcionamiento de
tos Entes Estatales.

Contrato: El presénte documento.

Cronograma de Entrega de Cantidades Adíudicadas: Documento emitkJo por la Entidad
Contratante, que establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados, a que
deberá sujetarse EL PROVEEDOR.

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal de LA OFICINA METROPOUTANA
DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA).

Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas,
de entre las cuales seleccionará la más conveniente, conforme a tos Pliegos de Condiciones
correspondientes. Las Licitaciones Públicas podrán ser intemacionaies o nacionales.
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Ucitacián Pública Nacional: Es toda ücítaciún Pública que va dirigid
extranjeros domiciliados legalmente en el país.

Monto del Contrato: El importe señalado en el contrato.

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta
en un procedimiento de contratación.

Proveedor: Oferente/Proponente, que, habiendo partidpado en la Licitación Pública, resulla
adjudicatario del contrato y suministra productos, de acuerdo a las bases administrativas.

Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al oferente, conforme al cronograma de
entrega de cantidades adjudicadas.

ARTICULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO. -

Los siguientes documentos forman parte Integral e insustituible del presente contrato, y EL
PROVEEDOR reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) Eí contrato propiamente dicho.
b) Eí Pliego de Condiciones Especificas y sus anexos.
c) El Cronograma de entrega de las cantidades adjudicadas.

ARTICULO 3: OBJETO DEL CONTRATO. -

EL PROVEEDOR, por medio de! presente contrato se compromete a vender y, LA OFICINA
METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA) a su vez se compromete a adquirir
el combustible que se detalla a continuación y bajo las condiciones que más adelante establece el
presente contrato:

mat

"''o

3.1 Los bienes que integran el objeto de! presente contrato, deberán reunir tos requisitos de calidad
y presentación establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas y sus anexos.

3.2 EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes requeridos, de conformidad con el
cronograma de entrega de cantidades adjudicadas y en los lugares donde indique la institución.

3.3 LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA) declara y reconoce
que EL PROVEEDOR no es ni será responsable de ningún derrame, accidente, incidente,
contaminación ni situación ambiental que ocurra en los depósitos y/o localidades de la OMSA
después de estar en los depósitos.

Items Descripción y
Referencias

Especificaciones Técnicas y Normas Unidad de

Medida
Cantidad

1 DIESEL OPTIMO GLS 100,000
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ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO.-

LAS PARTES pactan y convienen que e! monto total de los productos i
(3) del presente contrato es según aquí se detalla; por la compra
(Die^l) Optimo por un monto total ascendente a la suma de RD$21,
Doscientos Veinte Mil Pesos Dominicanos), exentos del ITBi
fondos del Presupuesto asignado a la OMSA para el año 2021, y su
bajo las condiciones establecida por el Estado Dominicano.

4.1 LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOfiS®^ (OM^tt^rá los
desembolsos en la medida en que EL PROVEEDOR realice ta SíSígáj&i^productos
requeridos, y conforme a la forma de pago establecida más adelante. El presupuesto del
presente contrato no genera obligación de pago de su totalidad por parte de la OFICINA
METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA), siendo este meramente
indicativo y procediendo la obligación de pago exclusivamente, en atención a las cantidades
efectivamente suministradas por EL PROVEEDOR en condiciones óptimas.

ARTÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO. • Los pagos serán realizados en pesos dominicanos.

5.1- El pago será realizado en base ai precio oficial emitido semanalmente por el Ministerio
de Industria y Comercio y MIPYMES, para los combustibles

5.2- Los pagos se harán a presentación cte ferctura, según se indica a continuación:

a) El pago se realizará con posterioridad a las entregas, parciales y periódicas,
verificadas y aprobólas, del combustible adquirido por la OMSA y a presentación de
facturas,

5.3- EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse
en virtud del presente contrato.

ARTÍCULO 6: DEL CONTRATO Y SU GERENCIAMIENTO. ■

Por medio del presente contrato se LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE
AUTOBUSES (OMSA), cumpliendo con lo que establece el artículo 31, numerales 6 y 7de la Ley
No, 340-06, y su modificación, contenida en el Reglamento de aplicación, aprobado mediante
Decreto No. 543-12, y las demás normas que rigen el sistema, nombra a! señor PEDRO PABLO
ROSARIO, Encargado de combustible, como la persona que tendrá el control, inspección, dirección
y ejecución del presente contrato y, en tal sentido, tendrá la obligación de acompañar, gestionar y
fiscalizar las obligaciones principales y accesorias de! mismo, a los fines de que tas operaciones del
día a día, relativas a la gestión del contrato, puedan ser debtóamente comprobadas. Este supervisor
será responsable de lo siguiente:

1. Validar lo recibido contra lo facturado;

2. Anotar todos los hechos relacionados con la ejecución del contrato, informando a su superior,
aquellos que dependan de los imprevistos que puedan surgir, con miras a la regularización de las
faltas o defectos observados;
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L Evaluar constantemente la calidad de la ejecución con
posible, medidas destinadas a reducir los gastos y racionalizar

4. Ser la contraparte de! representante designado por el adjudicatario, para la gestión del contrato;

5. La implementación de la "Autorización de suministro", debidamente autorizada por el funcionario
correspondiente de la Entidad Contratante, cuando no se utilicen tickets, para que el adjudicatario
suministre los productos mediante la presentación de la misma, debidamente fechada y firmada:

6. Para la gestión de todos los contratos de suministro de combustible: Las instituciones detierán
utilizar el módulo del Portal Transaccional de gestión de contratos. Para quienes no tengan
implementada dicha plataforma, toda la documentación de los procesos deberá estar disponible ai
e! Portal Institucional, en la Dirección General de Contrataciones Públicas y en el expediente
administrativo de la institución contratante.

7. Cualquier decisión que se adopte debe ser justificada y documentada;

8. Observar rigurosamente los principios legales y éticos en todos los actos inherentes a sus
atribuciones, actuando con transparencia en el desempeño de sus actividades:

ARTÍCULO 7: TIEMPO DE VIGENCIA. ■

El presente contrato de suministro de bienes tendrá una duración de seis (6) meses, iniciando en
fecha ocho P) de octubre de 2021 hasta el día ocho P) de abril de 2022 y/o hasta completar la
cantidad solicitada y adjudicada, siempre que no excede el tiempo de vigencia estipulado pudiendo
extender la vigencia por causa de fuerza mayor o caso fortuito; este contrato tiene validez con el
registro y posterior certificación por parte de la Contraloria General de la República.

ARTÍCULO 8: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. ■

Los derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en el referido Pliego
de Condiciones Específicas que regulan el presente contrato.

ARTÍCULOS: GARANTIA.-

9.1.- Para garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato, EL PROVEEDOR hace formal
entrega de una garantía bancaria a favor de LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE
AUTOBUSES (OMSA), en cumplimiento con lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de
Aplicación, aprobado mediante Decreto No.543-12, por un valor equivalente al cuatro por ciento (4%)
del monto adjudicado.

9.2.- Dicha garantía responderá por los daños y peijulclos que experimente LAOFICINA
METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA), en caso de incumplimiento de los
términos de este contrato, que determinará en todo caso la ejecución de la Garantía,
Independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.
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ARTICUL010: EQUIUBRIO ECONÓMICO. -

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del prese
leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda aumentos en éi^
costo o en los gastos a Incurrir por EL PROVEEDOR, para els5ffílBiOT=^3^s bienes, los pagos
aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la fegislación,
con relación a la devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCUL011: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. ■

Cualquier modificxión a los términos y condiciones del presente contrato deberá hacerse por mutuo
acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la
fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por LA
OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA).

ARTÍCUL012: RESCICIÓN DEL CONTRATO. •

U OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA) podrá rescindir el
presente contrato, unilateralmente, y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento, en caso de falta
grave por parte de EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecimientos
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCUL013: NULIDADES DEL CONTRATO. -

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el articulo 14 de la Ley No.340-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciodio
(18) de agosto del dos mil seis (2006), y sus modificaciones, originará la'nulidad absoluta de!
presente contrato, sin perjuicio de cualquier otra acción que decida Interponer LA OFICINA
METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA).

13.1 La división del presente contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, y de
las normas compfementarlas que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad absoluta
del presente contrato.

ARTÍCUL014: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. -

LAS PARTES se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los
conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desanrollo del presente contrato y su
Interpretación.

cambios eri

O

14.1 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su
incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior
Administrativo, instituido por la Constitución de la República Dominicana y regido por la Ley 13-07 de
fecha cinco (05) de febrero de dos mil siete (2007).
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PARTES, de muy buena fe y común acuerdo, podr)
Comercia! de la República Dominicana, de conformi

No.479-08 de fecha 30 de diciembre de 2008.

ARTICUL015: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. -

El significado e interpretación de los términos y condiciones del p
de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCUL016: LEGISLACIÓN APLICABLE. -

La ejecución del presente contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en la República
Dominicana.

ARTÍCUL017: IDIOMA OFICIAL -

El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los
asuntos relacionados con el significado e interpretación de ios términos y condiciones del presente
contrato.

ARTÍCUL018: TÍTULOS.-

Lc^ títulos que siguen al número de los artículos en el presente contrato, sólo tienen un propósito
ilustrativo y no servirán como base para interpretar el articulo completo alterar o modificar el
significado de los mismos.

ARTÍCULO 19: ACUERDO INTEGRO. -

El presente contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y aoierdos convenidos entre
LAS PARTES, en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación de los mismos y
sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que si alguna de las
disposiciones de este contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán
plenamente vigentes.

ARTÍCULO 20: ELECCIÓN DE DOMICILIO. ■

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en sus
respectivas direcciones, que figuran en la parte introductoria det presente contrato, en la cual
recibirán válidamente todo tipo de corresponidencia o notificación relativa al presente contrato, su
ejecución y terminación. -
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales del mismo tenor y efecto, una para cada una de
LASPARTES, y la otra para los fines legales correspondientes, en Santo Domingo Oeste, provincia
Santo Domingo, República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de octubre del año dos mil
veinte y uno (2021).

0€-«-A

?  -y^

LIC. JOSE AUXGRAO/a GOfeALtó SANCH^gN^^SUS GEDVAftífr^ARCIA VALDEZ
Actuando eiyíombre /representación de la Actuando en nombre y representación de
OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS JG DIESEL, SRL.
DE AUTOBUSES (OMSA) EL PROVEEDOR O SEGUNDA PARTE
U PRIMERA PARTE.

YO, DR. DARIO VELASQUEZ, Abogado Notario Público de los del número para el Distrito Nacional,
inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios con el número 3876, CERTIFICO Y DOY FE que las
firmas que anteceden en el presente contrato fueron puestas libre y voluntariamente por los señores
LIC. JOSE ALTAGRACIA GONZALEZ SANCHEZ, en representación de LA OFICINA
METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA) y el señor JESUS GEOVANNl
GARCIA VALDEZ en representación de JG DIESEL, SRL, de generales y calidades que constan
en cabeza de este mismo acto y quienes me han manifestado que son las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos ios actos de su vida, t^to públicos y privados, por lo que se le debe
dar FE Y ENTERO CREDITO. En el Municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo,
República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno (2021).

L
DR. DARiqiVELASQU
Abogado Notario-Público

.»t\o Pi/6/.
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LICENCIA DE DISTRIBUIDOR

AUTOTIZADO DE VENTA DE GASOIL

EMITIDA POR EL MINISTERIO DE

INDUSTRIA Y COMERCIO

Q Rafael Pérez No.l2, Los Álamos, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional • República Dominicana
Tel. (809) 533-5001 Cei.: (809) 904-3940 > E-mail: i9dieselrd@qmaU.cQm
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máisrarn* T"' I® ^lo de Industria, Comercio y MIPYMBS íMirM»presante Resolución No.0«-.0.3. óe %ec.a^O,/oS; eT"c¿L
-rf:e™,ua\fe%:;é'¿to.
La resolu^én de referencia, otorga a la aoei«lad c<»-rcial J a BItsa.
13Ó:«933T 1. ¿ contribuyaota. ,l«o, »„.'
^LóíüM:. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«■ •porta da Producto. Darivados dalPatról*. (Saaollaa, Diéaal, Pnal oil y Itarosana) , por Onidad Móvil.

Esta certificación se expide a solicitud de j G DIM.L, 8 r i.
correspondiendo el pago de RDÍSO.OOO.OO, en atención a lo dispuesto por
la Resolución 327-2018 da facha dl.oi.lata (17) da dlaiaabra da do. 11
diaorocho (2018). Este pago se acredita como realirado por medio del
recibo No. 3Í75, junto a la factura con valor fiscal No.a0100008072,
ambos da fecha traca (13) marro dal do. 11 vaintitra. (2023) .

S  Detrito Nacional, capital de
(2023K Dominicana, catorca (18) «arro dal dea 11 vaintitraa

í'no

v.V.oi8rlo

o.OÍ

Director Juridico

Este documento esta firmado dl^ta^er^
VBWar documento:

93381

Torre MICM, Av. 27 de Ftórero Ho. 306, Sector Bella Vista Saoto Domingo, D.K
Apertedo Poetel : 10121 /Teléfono (809) 567-7192 - Fax (809) 381-8076

«vsH At\
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EL MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERaO Y MIPYMES

C0NSlDBUr«>0: Que según las disposiciones dtí artículo 1 de la Ley No. 37-17 de fecha
cuatro (4) de febrero de dos mil diecisiete (2017) (G.0.10901), modlflcaífe por la Ley No. 10-21
de fecha once (ll) de f^xero de dos mil v^itíimo (^21), que estabtece su ley orgánica, el
f^sterto de Industria, Con%rdo y Mlpymes (MICM) es el órgafH> rector y encargado de la
formulación, adopción, segulrntento, evaluación y contrcd de las políticas relativas a la
comerüaHzad^, oontrd y abastedmienfo dd mercado del petróleo y demás crnnbustítries.

OONSIDBtMNDD: Que conftmne a lo dispuesto pcM- el artículo 2, num^tes 1) y 12) de la
misma Ley No. 37-17, el MNiisterio íte Industria, Comercio y Mlpymes (MICM) tiene las
atribuciones de establecer la política nacional y apficar las estrategias para el ctesarroilo, fomento
y Gompetfovidad de te inducía y d comerdo interno, hiduída te comerdaüzadón, el conttol y el
atrastedmiento del mercack) de petróleo y demás conkNJstíbles y se mKajenba Soltado para
analizar y deddlr, mediante resolución, sobre tes scádtüdes de concesiones, licencias, permisos
o mjtctfizKiones rdaüv% a las acth^kdes de com&daüzación de derivados de pdróieo y r^nás
oombustlt^, así cxrmo de su caduddad o renovactón.

CONSIDnTAMK): Que el i^rrafb n dd artícUo 2 de la Ley No. 37-17, enumera t^tívamente
tes adhddade c|ue componen el proceso de comerdallzadón de los derivacks dd fKtróleo y
demás ccxnbus^tes, induydidose dentro de las mismas, te lmF»rtadón y reeqxxtadón;
oonstnjcdón y dpaadón de tdirMnates de importz^di, ddrósitc» y almacenamiento y venta d
por mayor y al detalle.

OMÍS1DERMH>0: Que d Decreto No. 307-01 de fecha dos (2) de marzo (te dos mH urm (2001),
que establece el Reglamento de Apficadón de la Ley Tributaria de Hidrocarburos No. 112-00, de
fecha vdminueve (29) de novleirórre de dos mil (2000), modificado por ei Decreto No. 307-22 de
fecha catorce (14) de Junio de dos mil vdntidós (2022), confiere d Ministerio de IndiBtria,
Comerdo y Mlp^nn^ ̂ CM) las atribudorres de reblar y supervtear las actividades de
Importación, distribución, trenspoite y ecpencfio de productos derivados dd petrdieo, y todo lo
concerniente al ocxnerdo interno de estos productos.

CONSipBtANDO: Que según ios términos del artículo 16 del referido Decreto No. 307-01 y
<feposiaones conq^iementaiias, la persona Irteresada en transportar productes derivados de
prtróleo, previo a toldar operaciones, debe obtener una Ucenda de Transporte de Prod
Derivados dd Petróleo por Unidad Móvil o por 9stema Estacionario.

Pádna 1

2?^/^ ® ®JÍ- oe TRANSPORTE OE PRODUCTOS DERIVATOS DEL PETRÓLEO
(«ASOUNA, neseu Ris. oa Y kehosene) POR iMZDAO MáviL

TorrfMtCM AntiMl i7 de Pcfetvro J06 BolUVUtj Apanjdo Pocial 10J2I Sjnia Domtnfa RcpAMiui Doninteani
TttCPONO ao9 «n >in ocsoc a intfaio« 90t 200 jt7í mcm-aob-bo
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por el ertfculo 1 de la Resoludón No. 327-18
'«^br^cte dT^i^i. ■ u '' dIecIslelB (17) de
ooeradónde '' °*™' Previa al Intio o conaniadad de laopewjond^ mldactes de transfKxte de combustBsfes, en todas sus modaNdades (ostítuteres

MlpynJ^C^STy SSiSdtSS? lí* "st^ al oVmlZIa^^ ^ vehículos ante la Oírecdón de Ctombustíbtes,
S ̂ y Pemás forn«lldades estable.^
^¡^WBWI^Que ̂  a^ al artículo 7 de la precitada Resolución No. 327-18, las

^  "» l"®«=lones

P^. O

y. ^^atf. 6940
c

íSül¿^-l^i¡SSSS¿^SSSo"J^
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de ta No. 17-19, y las atrtoudones
'f" reorganiza el Mlr^sterto de Industria, Comercio y Mlpymes

List ^ ^ necesarias para
^ ̂ «lulsttos mínbnos de cualifícadón y operadón exigidos por la

^  ̂ comerdalizBdón de combustibles,"Kftjyendo los distribuidores mayoristas de gas licuado de petróleo (GLP).

^,,1 artfailo 8 ̂Decreto No. «5-22 de fecha veinticincD (25) de ]i«o
b  ®' Reglamento de Apllcadón de la Ley No. 17-19 pata
^iTte y Falsificación de Productos Regulados, disponeqi« tos óiganos regula^ supeivlsatan a los Importadores, distrfculdoies, tran^itlstas,
ateoerator^ comerciantes de productos regulados, y reallzatan inspecciones aleatorias sobre

"le las disposiciones legales vigentes y laregularidad de las licerídas, autonzadones o parrtsos.

CO«®nWBMITOO|Que el párrafo n del artídto 8 del citado Decreto No. «5-22, establece
° I*® «irtoniíHa si durante lainspM^ y vigilancia aleatoria, se comprueba que los registros y conboles fiscales o los

requerimleitos de calidad o segundad han sido atetados, no se aplican o han sidó falseados.

Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil diecblete (2017), en su artfculo 41

num^l 5) ̂pone que la vida útH de los vehículos pesados (cabezotes) de carga no pueden
sobrepasar los treinta (30) aftas a parOr del año de fetô .^^^ « carga no pueden

^ según los térmtaos del trtfculo 1 del Decreto No. 307-22 de fecha
01 ha iue^'^htaí^"'" at^ulo 19 del Decreto No. 307-
ftenÍLT^^J^!^^ "ÍHÍÍÜ^ ''® de los vehtculas tipo t«noique(tanque o dsterTB) no debe exceder los trehta (30) años a partir (tó año de fabricación.

f  °®°' oon"»™ a las evaluaciones retMzadas y a los
^  ̂ con todas lasestableddas en la normativa vigente aplicable para ser beneficiada de la Bcenda

ri votada y proclamada por la AsambleaNacional el trace (13) de Junio de dos mu quince (2015). "¡«"«'icb
¡n

y.i#'
•íi};-.: l-oi-fSmJ».

rv^-ro.
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mil !S£ m de fecha catorce (14) de Junio de doi

^níí p¿lT"' Públtoi de fecha nueve (9) de agosto

J^ tl^íÜi el Deaeto NO. 405-22 de fecha velntidnoo (25) de
^TQI0030/22 de fecha velntteés (26) de enero de dos m« veinOdós

2=s.sz/,ru%sr»i'£t?rs2£srrs
oIji!^. 1 Reglamento del Procedimiento Administrativo2tol^n!:^,9) ' de fecha siete (7) de jumo

ÜS^
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cl^dú^^^íiSo'^v ̂  *** servidos que presta este MirUsterto
lo oe leasa cneasíete (17) de diciembre de dos mü dieciocho (2018).

que^ftoet procedlmienfeo para el registro de las unidades
bi aumenta el periodo de vigenda de las Rcendas habiRantes carafe «afi»^d^t3sactívtóadesynK)diflcate 69-17 en lo relativo ate

y ̂ *PVmes (MICM) a través
diw*dpto ri7\ ^ actividades de transporte de combustiWes de fechadtedsíete (17) de dIdeiTta de dos mi dIedodK) (2018).

S  ̂ de industria, Cdmerdo y MlpymesiRquIsito® de seguridad aplicables a las unidades que realizan

(TO^ transporte de oombusttoies líquidos de fecha once (11) de agc^ de dos mil vtínte

Mn£ío^T.S^^r^!!2lf" ^ Presidente de (a referida entidad, sotidta a este

^  B0100007591 y el recibo
»vp»ii,^~r Dor este «"e tios mil veintidós (2022),

«te la sodedaS
deri^ "«"teenda de transporte de productos
ShSte "te «te transporte debles, por un monto de Quince mB Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$1S,000.00),

I^L S «xrtporatlva de la sodedad comettial J S
^ y Nomina de la Asamblea General Oitílnaria de focha dy^tu^

eqredhto por la Cán«ra de Connendo y Produoíón de la IMrrinda Santo Don^ngo; ctet^
2023 /] e WBEL gju. / UCTiir?. nr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ ...-.M-Jtcs-:::: — MataSdeiI
(«MOUNA, Oitsa. roa ««vaoos oapntútMo

ourto/rá

1W,.M,C« A„r.3.^nc,2,
lítcFONO M« Mt B7I oetae et mnttnn wot toe n»i mcmj»ob.m ,A
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ssí."s.'ss:
««6^6^3629 expedida por la DlmcckSn

(2022) ■ * dicfetrtjre de dos mH veintidds
L^' J? ̂  certifica que ta sociedad comertial J 6 DIESEL, S.R.L., se encuentra

®" ̂  Registro Nadonal de Contribuyentes (RNC) bajo el No. 1-30-46933-4.

P" '® Tesorerfe de la
1 ̂ P® Pos "*• veinatrés (2023), mediante la cual

^de''S ~ P«®"«® P®^ -

Pol Peí »K«tof independiente Ltda. Angela Guenero
SSTnrai)' ̂  al treinta y mo (31) de dldetnbre de dos mívetíKiuno t*02ljí y del forrmdario de detíaradón lirada de «irMsidAe rro •i\ «

®ÍPSÍ*' fiscal cortado al mes deSnl^ Spresentados por la soctedad oomercíal J G DIESEL, S.R.L.

Jl filática de la póHza de seguros Nos. AUTD-339491 de Vehfcutos Excesos.
dos nal veritoes (2023), ocxitratada por la sociedad oomerdai 3 G mbiobi c b i an ib m»i
se vertto que la unidad móvil lnspec<S«da1í^rS1<^^;S^«; Sa

P® P^^ P® ̂ fi'°"o de ™tor No. 9U6B83oci^oo la Dlrecdón General cte Impuestos Intenws (DGU). en fecha tre» fl^^ d»
noviembre de dos mil dieciocho (2018), a favor de la sociedad comercial J G Dl^u s RX.

vehículo tipo carga, mata Fre^ 112, año de fabriradóndos ma sds (20(M), color blanco, cíasis 1FUJC5CV16HW01663, registro y placa No. L384307.

í? "^fiesP® Pe <al«»ación reaSzado por N.C. Camih Caigo ControlS.R.L, correspondiente al veWculo Hpo r^lda, chasis 1FUJC5CV16HW01663, registro y placa No.

wSwiS.I'í^'lSk ó^ISísS^!í!SStSSo"'SáSI^ ootn^s
TímlIfCU ApMMioPwtrflOm SanwOnMntf, RapfiWka DwnítiiciM

TfLSPOHO eO« MS «m MSMClIMTtdHMIW»»©!!?! MCMAMeo
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W  ™ -^rntento de dna, mH mentas

(17) (te agosto (te dos mB veintiuno (202^ ' ^ ^

para unidades de

^-ado por el Departamento de 'oil^de^os de ̂ n a tas vehlXC^'TfscSrSS'ro

VISTA: Tóete te doí:umenladón (pjc conforma el exp^^
EN EJERaaO DE SUS ATRXBUaONES i wa*i

RESUELVE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*■  SS3rH^ s«r»r^rs
í^mmC^í'm ¿¿ílílSSiA'ÍSESÍÍlí?'''®™* «ww« M
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Se'nSlíS de Combustibk^regbtnir y expedir b ficha de registro

q!^
de transporte que sobrepasen el pertodo de fundonabOdad de

{cabero.esT^,tecl.írS^ «
fMt "«I <«=*«a (2017); y

1  o Cisterna), señalado en el artículo
¡I ^ de junio de dos mil veintidós (2022) que modifica

el cual se establece el Reglamento de Aplicación
m  ̂ "«I ""O POOl) de la Ley No. 112-00, no serón Inspeccionadas
8  e de la sodedad comercia JSAL, solicitar la sustitudón o erduslones de las unidades de transporte que

"«"«ener

este expedida por la Dirección de Combustibles de
te w^de trasporte deberá mantener el distintívo acttjesivo (sticker) awrespondleme al crlsM
Combustít^ .remolque (tanque o dstema), vigente que te sea colocado por la Dlreodón de

^«enre r^udón a te Inspección anual que habrá de realizar (a Dlreoctón de Combustibles'^̂
oxrespondtente,

.?ii S-RaLe, no podrá contínuar operando la unidad de transxjrteK^edita^ mediante te preste resolución si esta no supera la Inspección anual oue ható^realizar la Dirección de Combustibles de este Ministerio de Industria, Comertio y Mipymes (MICM).

^ V® ^ Transporte de Productos Derivados del Petróleo (Gasolina,
2a¿ts;."STS£;ssitirsit"í:rr^^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"• ■ ""■  ™iiín;».rs.;™rr„,'-r=L ■ -"■ —•

M

^

atr. 6940
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contados a partir de la fecha de esta, y podrá ser renovada por período simHar, sujeto al
cumpimteto de los requisitos previstos por ia normativa vigente aplicabie, así como el depósito
de lo s^ufente: a) carta de soUcitud de renovación y de Inspección técnica de la(s) unidacKes),
^ecWcando calidad ctel soletante; b) pago de la tarffe correspondiente al swvido; c) copia
certificada del acta y nón^na de pres&icla de la última asamblea general ortinaia anual de
accionistas de te sodedad, registrada pcw anís te Cortara de Comerdo y Produodón que
oorrespmda; d) o>|ád del certtfícado de regisbo mercantil Agente, expedido por la Cámsaa de
Comerdo y Producción oorresporxfiente; e) certífícadón de te Dirección General de Impuestos
Internos (DGII), de que la empresa se encuentra ̂  dte en el pago de sus comprtxnisos tributarios;
f) erados ñnanden» aucBtados corresptetdier^ al último período fiscal y formuiatio de
dedaradón jurada de sociedades (IR2) presentado ante la Dirección Genereri de Impuestos
Internos (DGH), corre^ndiente al úttlrno período fiscal; g) certificadón vigente de la Terrería
de la Seguridad Sodal; h) oetlficado de calibración volimiétrlca del tanque y prueba hidrostática
vigente del tanque expecSdo por empresa autorizada por este ministerio; I) pólizaís) de seQuro(s)
vlgente(s) de los vehículos de motor y póllza(s) que garantice(n) cobetura de responsalHMad
d\^ frer^ a terceros, e indermlzacíón de cualcjuíer daño causado a pesortas o propiedades como
resinado de sus actuadles u omisión^ negilgerttes o cu^Tosds, y por dilectos o \ddos efe tes
Ufádades a su cargo; j) evldenda de que d/k» vehfa^s) tiene(n) i^, marbete y revista al
(to; k) documentadón que evidencie el tipo de productos derivados áa\ petróleo que transporta;
I) copia del contrato de suministro vigente, suscito con un dlstribiHdor mayorista aubxizado por
®te nrMn^rlo, deNdamente notariado y legañ¡sdo por ante la Procuraduría Generé de ia
República.

rArrafO X: En caso de que te sodedad comercial J 6 DIESEL, S.RJ-, proyecte continuar
operando como transportista de productos derivados del petróleo, deberá solidtar te renovación
de la presente tenda por lo menos con dos (2) meses de antelación al vencimiento de esta,
su éto al cump8ml&«o de los requisttos aplicables.

P^tRAFO ZZ: Los cargos correspondientes a te colocadón de los distftrtivos adhesivos (stickers)
de tes unidades de transporte señdadas €m la pres&ite rescAjdón, N igual que ojalqi^ar cargo
por Inclusión de nuevas unidades o cambio en el registro, serán responsabKkted de la sodedad
comercial 2 6 DZESELr S.R.Lv y se regirán según ios cargos por servidos y procedimtentos
vigentes al momento de te solidtüd de que se trate.

pArrafO zn: la Ucenda de TranspíHte de Productos Derivados del Petróleo (GasoBna, DIésd,
Fuel 01 y Kerosene), por Unkted Móvfi otorgada a la sodedad comerctol 2 G DIESEL, SJLL,
medteírte te presente res)ludón no podrá w nin^jn caso ser tranderida rá cedida tin te
autorización previa y expresa de este Mlnteterlo de Industria, Comerdo y Mipyrr«s (MICM), luego

, ̂vVt'^Oká/| -

<b -í)

Matr. 6940
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Woáia9del2

2H.Z15.T25l ' UCENCIA oe IRAmmTl DE productos derivados DB. meÓLM(OASOUNAfOlBSBIvnieLOaVKEllOSeNEIPORUNIIMDMÓVZL /UVX
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de que e^ evalúe que el cesionario cumple con los requIsitDs técnicos y legales en
la normatívB vigente aplicable. csuKueuawcn

ARTÍCULO CUARTO: Cualquier canbto en las ur&lades de transporte autorizadas por la
pilarte resolución, particularmente en caso de mdusión de nuevas imidades o sistltudón de
unWa^ edstentes, d^)erán contar con la autorízadón previa y expresa de la Oirecdón de
tonAustibles de este Ministerio de Industria, Comercio y Wpymes (MICM), sqjeto al cumplimiento
de tos requisitos est^>leddos por los artkiutos 8 y 9 de la Reoludón No, 327-18 del dledsíete
(17) dSdembre de dos nrtíl dtedocho (M18), de este Ministerio, que establece el procedirrtento
^ra el registro de las unidades de transporte de combustible y aumenta el peifedo de vigenda
de las lioendas habilitantes para la realización de estas actividades.

ARTÍOAOQUINTO: U sodedad comercial 3 6 DZHl, SJU-, sólo podré trasportar ios
«pos ̂  combustibles referidos en la presente resolución, en ei entendido de que son adqidrldos
®  «npresas distribuidora de combistítjtes det)ld^Tiente autorizada y vigente por
mlnisterfo.

RÁrow 1: Las unidades de transporte señalólas en la presente resolución deberán estar
^ ̂ «el producto transportado, registrado a nombre del dl^buldor a quien

onece d servido, de acu^do con to disFXjesto por el artículo segundo de la Resdudón No. 22-
13 de fecha once (11) de febrero de dos rrdi trece (2013).

pArrafo II: 3 G DIESELv S.R.L., en su calidad de titular de la Ucenda de Transporte de
Productos Derivados del Petróleo (Gasolina, Dlésel, Fuel CXI y Kerosene), por Unidad Móvil,
otorgada mediante la presente resolución, s&rá re^x}nsable de los derrames y emisión de
sustancias, ga^ o vapores nodvos, por motivo de explosión y ruptura de las unidades móviles
o^^wnas estadonalos de bansporte de productos derivados del petróleo, provocacte pw malas
practicas de operadón, conducción y negiigenda en el cwnfdimlento de medid» de seguridad
iwtSTO y ambiental, salvo prueba en contrario, conforme a k> dispuesto por el articulo 16 del ^
Decreto No. 307-01 de fecha dos (2) de marao de dos mil uno (2001), que establece é'.
Reglamento de ApMcadón de la Ley Trt>utaria de Hidrocarburos No. 112-00, de fecha vtíntinuevé
(29) de noviembre de dos mil (2000).

ARTÍCIR.O SEXTO: 3 G DIESEl, SJI.L., no podrá ampararse en la presente F»oluclón rara
comer ciaflzar al detalle d oratbustíble transportado.

r

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resoiudón podrá ser suspendida o revocada por este
f^nisterto de Industria, Cornercio y Mlpymes (MICM), sin perjuteto de cualquier otra sanción que

/ ucwícxA ra TRANSPomrapMMiucTraDBtmm
(6ASOLIIM, DlESeL, niCL oa V KEROSENE) POR UNBMD Nóva.

TorreMICM A«eniib27<leF«br«r6l06 MUViu, A|Mrt«f» Ntul tOl2l &»«» Oomi>Hi« RcpAbUca DotaMci
Tm.ei^O MtCM Stn Of(DB CL INTfWOR Kt aoo snt MieH.aeB.00 A



"T

SOateRNO DE LA
REPUBLICA DOMINICANA

industria, comercio
Y MIPVMES

con la actividad de transporte'eT^i^í^ iL?í^ c^uler reguladón o norma relacionada
de actividades; ai an^^ te pam este Upo
Comercio y Miovmes IMrrm Ai rS 37-17, que reoi\;aniza el NSnlstietlo de Industria;

de fedia tenüdnco (25) di juHo de^i'^'^ (mtST ^

tomb^bte***^ rním^t^ mensuaimentB a la Dirección de

ifllIgdtenwntE o en ios plazos requeridos,
Cdmerdo (M^' <l"e le sea so«citada por ei MlnislErio de Industria,
comt>ustll)teT^ute^^yS^°" operaciones en caldad de transportista Z
corK^^t^uSor ^ ^

di^TO * seWteoedo (24)(17) de diciembre de Resolución No. 327-18del diecislets
sovickjs que oresta »»gtw rninkiJuL. ® metflarrte la cual se establecen los cargos por
nume^2rd^tn^p2^la Combusdbies, tabla I, oSTOtorgamiento de Ucenda de T^oorte a. S.R.L., por concepto de

2íSSSSS!S:s?SS52 JStáiE; STiiSS:
aoMPcpiEi^m —-'-:r Ptoande 12(OASouMA iw.oay wawsw^rtfuS^^ wwvados dh. pefri

•u>MSftn owoteuNTiRiotsíWíoosiTi •mcicsob.so
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» la dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadon^ caDital de la Rem'iMtni
Dommi^na, a IOS nueve (09) días del mes de ma™ d^dTSli^'n^c *23^

Mlpymes

VÍCTOR o.
Mintetro de Industria,

Torre MtCM AvmMolTdeFdírtrDiOo BeBaVien » '-iv...i inm e
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IW»iaTKU.C.*.M£iX!;>
Y<4Ii>tMLS

CKKFinCACICN 219-2022

YO, OIíbu Moría* Burax,
Ministerio de Industria,

^  7^ \ i

«p

o. Matr. 6940
o

en mi calidad de Director Jurídico de este

=  """S« s.';
merece igual fe y crédito. nuestros archivos, por lo que

S.H.I.. m«n»va ■ la aooiadad oonarclal JO DIESKL,
1-30-4Í933-4, 1. Lio^ujir®^ 1^"^^ ». Contribuyante. (KNC) «o.
iVM>4,a41 éua. j L p«*« la Vanta y Transporta al por Mavor a
ST ¿iUT y Puei Oil «0.6•*t® AlaaoenasnantOi otoroada i.« du. i • ̂
fe<d»a dxaciaiat. ^ >e«>l«eidn ife. 258-2015, <la
«Bsdifirt» «eptiantera da doa mil quinoa (2015), y laP«. que „ le «talante, ae denomine ectao Lidioia ^
y íuei OU Ito «""íadd'o* Combuatiblea Diéael (Gaaoil)y ruei cu Re. « (Bunker o) , mediante onidede. de T«ique Integrólo.

Esta certificacién se expide s solicitud de jo DI«Bt
«rrespondiendo el pago de BD$1SO,000.00, en atención a lo dispuest¡

la Resolución 327-201B de íecha dieoiaiet. (17, da dtci.^ de do.
dieoioobo (2018,. Este pago se acredita como realizado por medio

'=°'' -lo- «nonl

«™«:22,. - - - -

u<-iSM

Director Juridico

9^.

Este documento esta firmado dígítaimente
NMda docunato:

7CfMXXm

sí^ngo.^

80775

santo Domingo, D.HApartado Postal : 10121 /TalSfono (809) 567-7192 - Fax (809) 381-8076
P*rt WaK uwu nnh rtn
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^fíJlngo ̂

B. MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERaO Y MIPYMES

CONSIDERANDO: Que segi^ tas (fisposidones del artíoAí 1 de la Uy No. 37-17 de fecha cuatro
(4) de febrero de dos ma aecááete (2017) ÍG.0.10901), modtñcada por ta Ley Mo. 10-21 de fecte
once (11). de febrero de dos mi vetnDjno (2021), que reorgar^ el MWsterto de Industria,
COmerdo y Mlpymes (MICM), es el órgano rector y encargado de la formulación, adopdón,
segu^iento, evaluación y conbol de las pdibcas relativas a la comerdaBzadórv ronbx)! y
abastedmiento del mercado del petróleo y demás combustíbies.

CONSXDBIANOO: Que conforme a lo dispuesto por el artícuto 2, numerales 1) y 12) de la misma
Ley No. 37-17, eí MInItíeriQ de Industria, Oomerdo y Mlpymes (MICM) tiene las atrawjclones de
^btecer la poHtíca nacional y aplcar las estrategias para el desarrolio, fomento y compeOtívIdad
de la Industria y el comerdo Interno^ IncHilda la comerdateadón, el control y el abastedmiento del
mercado de petróleo y demás oondHs^ies y se encuentra facultado para analbar y deddb',
mediante rerohjdón, scbre las sofoturfes de oorKeslones, Hoendas, petmteos o aufoiizadones
relativas a las actividades de comerdaltzadón de derivados de petróteo y demás combustibles, así
como de su caducidad o renovadón.

CONSXDBIMilDO: Que el párrafo n del artículo 2 de la Ley No. 37-17, enurr^ra taxativamente
las actividades que componen el proceso de comerdateadón de los derivados del petróleo y demásoombcstíMes, incfoy^idose dentro de las mfanas, la Importadón y reexportación; con^rucdón y
^«ación de tem^n^te de importadón, d^jóstes y almacenamiento y venta al por mayor y al
detaHe.

CoraDm^DO: Que el Decreto No. 307-01 de fecha dos (2) de marzo de dos mí uno (2001),
que estobto el Reglamento de Aplcadón de la Ley Tributarla de Hidrocarburos No. 112-00, de
fecha vemtinueve (29) de noviembre de dos mH (2000), modificado por el Dea^o No. 307-22 de
^ catorce (14) de junto de dos mil veintidós (2022), confiere al Mlnisterto de Industria,
Comerdo y Mlpymes (MICM), las atribudones de regíiar y supervisar las actMdstoes de
Importadón, dbtribudón, transporte y expendio de productos derivados del petróleo, y todo lo
concerniente al comerdo Interno de estos productos.

COI«©raANI^ Que la Ley No. 63-17 de MovíWad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
viN,defechavielntfcfl»ai)defebfwo de dos mí diecisiete (2017), en su arttouto 41 numeral 5)

ME-SSET^SS'SSSSfS'SS
Ti«r.MlCM A.«li<U 27d.F«bf«.K16 BritaVi.t. Ap««loP«,.IiOWl S««. lUpftWk^ Dp«tak«.

Teiei-ONOM««»SM?1 Ofsoe Et wrewo» «o# ÍOO w HKH.ae«.o«
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™*"í le casa no pueden sobrepasar lostrekita(30)afk»sapartlrdelafiodefebricación. «»

^  térmfrios del artícuto 1 del Decreto No. 307-22 de fecT» catorce
lííLí "* veintidós (2022) que modifica el artículo 19 det Decreto Na 307-01, ha
los treinta (30) anos a partir del año de fabricación.

^ ̂  "a Resoíuaón No. 327-18Comercio y M^jymes (MICM) de fecha diecisiete (17) de
M  conífidón previa al Inido o continuidad de la operación

f® combustiWes, en todas sus modalidades, ios titulares de losoerK^^^ de estos vehículos deberán disponer de una lícencte habilitante para realizar e^tas
nyiiante resolución del Ministerio de Industria, Cbmerdo y Mlpymes (MICM)

L  ̂ ^ Combusttoles, sujeto M cumplintíento
^  formalidades establecidas ai efecto por la misma

^ ̂ acuerdo al artíojto 7 de b Resdudón No. 327-18 preeátada, lasranclas habiBtantss pra el transporte de combustibles, dentro de ias cuales figura b Ucencb de
<le Diésel (Gasi,«) y Fuei Oü

tan^ integrado, t^n una vigencta de tres (3) años contados a partir de b fecha
^ í^udóo dcl Mbístro de Industria, Comercio y Mlpymes (MICM) y este

^tíSiSe. igualmente a todas bs lioendas habíntar^ que sean renovadas en

CONMK>EIWHI>0: Que metfiante b Resduíáón No. 299-19 de fecha cuatro (4) de octubre de dos

L  f 2!^ diésel (gasoii) y fuel di No. 6 (bunker C) mediante unidades* tareí^ fbr^etíendo asi la figura de ta Ucenda de Transporte a Domidllo y Vente a

te «=^ln»rte estas actividades; deragando a su vezesdudón No. 70-03 de fiedla ojatro (4) de abril de dos mB tres (2003).

No- 299-19,BS actividades de Transporte a Domtdllo y Venta a Qran^ Diésel (Gasdí) y Fuel 0« Ito. 6

'níngo

r(s
T^A ^'w'SSiStg ligg'^iESy) * TRySPdlTE adomkS^^
«MOAWWWHQOtWIíBIteOOr^ 0«KL (SMim.) Y nm. oa NO. 6 (MJNK» C) MtDZMrrC
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"^radO' ««Win ser realizadas por unidades de
* Transporte a Domldllo y Venta auianei oe Dwsei (Gasdl) y Fuel 011 No. 6 (Bunker O mediante IMIdades de Tanque integrada

1 * la "efertla Resoludén No. 299-19
O  a granel de Diesel (Gasoll) y Fue! OH No. 6 (Bunterlimewado a ser despadiado dilectamente a cSsposIdvos de

Aladosviviendas y otros establecimientos similares, deberán ser

CONSipoUNDO: Que mediante la Restriudón Na 258-2015, de fecha tfiedsi^ ri7^ da
s^Ptontre de dos mil quince (2015), este MInIsterfo cte Industria, GOmertío y htoymes (MICMl

^  República Dominicana, volada y proclamada oor la AsafnbfeaNadonai et trece (13) de junto de dos mil quince (2015). P"»»"»® Por la Asamblea

m'í *= V '««vnes (MICM),oBiecna ojw (4) de febrero de dos mil diecisiete (2017), modtfkada oor la No ik.5i f¿
fedia once (11) de febrero de dos ntf veintiuno (2021). Por la l^y No. 10-21 cto
yiSTA. La Ley No. 112-00 Tilbt^ria de Hidrocarburos de fecha vtíntíiiueve fMi rtp mutnmhi-ii

^gravamen a ks oombustrbles tósBes y derivados del petiíteo,
to de teba dos (2) de rSI^mu rS^) V de Pecha dnoo (S) de marzo de dos(¿004), y No. 307-22 de fecha catorce (14) de jurrio de dos mil vekitidcás (2022).

® ̂  Información Pública de fecha vetotfocho (28) de
ídwud oe reo» vewidnco (25) de febrero de dos mil dnco (2005U.^

y^A^Sfe? m"i4í5!2Sí5^ IjáS^TSmo?!
UNlIMOeSOeTANQtffilNTMSa^ «eSEL (MSOIL) Y ma ou NO. c {BUNKSI C) MBDUNTE

.-.c«

15 f:"/
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de fecha nueve (9) de agosto

rwÜií-iti^ erradlcadAi del comerdo lidto, ocaitrabando y falsiftcadón de

rs£,^"'^2rr^."»tr=s's,'«s'±
^^sssss:rr.s;sírffis2

* industna, Comercio y Mlpymes (MICM) y
ilícito de derivados (KS^ acOv^S^'^"*^

ííS^&^oTwc^VS!?^'^®' Otgánico-Fundonal del Ministerio denousma, ujmerao y Mipymes (MICM) de fecha seb (6) de mano de dos mil dieciocho (2018).

d dSS Z' tte junto de dos mil veintidós (2022) que
Ley No 1Í2-00 de fedia establece el Reglamento de Apiteadón de lé

A
aoaa/jflpigttgi C»t cnrmiíErTÉ^yÉan,,... Wcina4dBl4

w«.c«

' -a-j-íssas-í
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"Jingo

VISTA: u Resokidón No. 69-17 de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos nrtil diecisiete (2017),
dictada por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), modificada mediante
Resoiudón No. 327-18 del diecisiete (17) de didembie de dos mii ctedocho (2016), que establece
los cargos pa- servicios que presta la Dirección de CombusüWes.

VISTA: La Resolución No. 327-18 de fecha díeddets (17) de cHclembre de dos ma dieciocho
(2018), dictada por el Mirvsterío de Indieíria, Comercie y Mipymes (MICM) que establece el
procedimieñto para el registro de las unidades de transporte de combustible, aumenta d periodo
de vigencia de ias Rendas habilitantes para la reaüadón de estas atlivMacles y nradlñca ta
Indicada Resohición No. 69-17 en b relativo a los cargos por servfcios que presta el Ministerta de
Indusbia, Comerdo y MRiymes (MICM), para las actividades de transporte de corrbustibtes.

VISTA: La Resoiudón No. 299-19 cié fecha cuatro (4) de octubre de dos ntíl diednueve (2019),
dictada por & Mlrásterio de InAidria, Comerdo y Mipymes (MICM), que deroga ia Resoitidón No.
70-03 de fecha cuatro (4) de abrí dedosmiltres(2003), yestatrfece los requisitcs para ia Ucenda
de Transporte a Domldlo y Venta a Granel de Diésel (GasoíO, y Riel 011 No. 6 (Bunko- Q mediante
Unidades de Tanque Integrado.

VISTA: La copla fatostátka de la Resoiudón No. 258-2015, de fecha diedsiete (l7) de septiembre
de dos mü quince (2015), este Mirtisterio de Industria, Comerdo y Mipymes (MICM), cíorgó a la
sociedad oomercial 3 Q DlCSEl^ SiLL, ia Licencia de Venta y Transporte al por Mayor a DomWlo
de Combustibles D^l (Gasoii) y Riel Gil No.6 (Bunter-C), sin Almacenamiento, para una (0)
unidad móvU de transporte.

VISTA: La copia fotostátfca del fbrmulaiio de soSdtud de servícfe en línea No. SV-DCBKJ21-80775
y de la comunícadón ambas de fecha doce (12) de juBo de dos mil veintidós (2022), mediante las
oíales ia sociedad comercial 3 G DICSCL, S.R.L, debidamente represerrtada por ei señor Jesils
Geovanni Garda, ei calidad de Preádente, soRdta la renovadón de ia Licerxáa de Venta y
Trarsporte al por Mayor a Domicffio de Combustibles Diésel (Gasoil) y Fuel Ofl No. 6 (Bunker C),
sin AimacenamientD, otorgada mediante la dtada Resoiudón No. 258-2015, [tfi la actualidad
Licencia de Transporte a Domidib y Venta a Granel de Diésel (Gasoil) y Riel 08 No. 6 (Bunker-Q
mediante unidades de tanque integrado].

VISTA: La copia fotostática del rec^ de Ingreso No. 2615 y de la fadxaa váBda para crédftD ñscal
NCF: B0100007040, ambos de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mli vdnOdós (2022),
expedidos por este t«nisterb de Industria, Comerdo y MkJymes (MICM), a favor de la sodedad
oomerdai 3 G OlESHy S.R.L,, pw Qxrc^rto de soKdtud de de Venta a Donr4dib y Venta

^ PtoH5dBl4
/ RBWO¥ACi6WYiy>OIWCaCiaWDeiÍICBIiaADeTRAHSPOimAPOMiqL10

V «L oa 1,0. . OMKEI, o MIDUlin

TwnMlCM Av«nidi37il«Frtir«o3Q6 BHkViWd Apwude PonsI KH21 SMMDeMln|« R«^Wiu DomiiuHnj
HtíPotw tu Wrt 0B«0fiCL«Kw»««MieD«n twriH mm nozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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a Granel de Oambu^btes Díésel (GasoH) V í=uel on Na 6 (Bunker Q, mediante unkfades cte tanque Integrado, inspecdoi téoiica de urtídades e ínch^i^ de unidades adidonal de transpttte, por un
monto de Stíenta y dnco iníl Pesos Dominicanos am 00/100 (RD$75,000.00).

VISTA: la a^ia fbtc^tática de la docume»itad6i corporativa de la '^nriedad cormtíal J €
DIESEL, S.il.Lv a saber; Acta y Nómina de la Asamblea General Ordinaria de fecha veJnGuno (21)
de septiembre de dos mil veiittluno (2021); certificado de Registro Mercantil No. 57369PSD
expedido por la Cámara de Comerdo y Producción <te la provincia Santo Domingo; certíflcado de
renovadón de Nombre Cbmerdal V GfíflSSBt'No. 245957 expedkk) por la Dirección de Signos
Dtetintivos de la Ofícbia Nadond de la Propiedad Industrial (ONAPI).

VISTA: La copia fotostótka de la certificación Na C04672657399 expedida por la Dirección
General de Impuestos Internos (DGH), en fecha doce (12) de ̂iio de dos mi veintidas (2022),
mediantB la cual hace constar que la sociedad comercfal 3 G Dierei, S.ILU se encuentra Inscrita en el Retfstro Nacional de contribuyentes (RNC) bajo el No.1-30-46933-4.

VISTA: la copla fotostátíca de la ceitificadón No. C0222954234115 experfida por la Direodón
General cte Impuestos Internos (DGH), en fecha tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022),
mediante la cual hace constaB-que la sociedad comercial 3 6 DIESa, SJLL, sé encuentra al dfe en su dedaraclón y/o pago de los inpuestos correspondientes a ̂ obligaciones fiscales.

VISTA: La co|áa foti^t^ de la certificación No. 2766319 expedMa por la Tesorerfe de la
Seguridad Soda! (TSS), en feda tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022), mediante la
cual se hace constar que la sociedad comercial 3 G DIESL, SJtX, no {sesenta balance con
atrasos en ios pagos de los ̂xirtes a ia Seguridad Soda!.

VISTA: La copia fotostátíca del Informe de auditoría independiente Uc Angela Guerrero,
correspondiente a los estados ftoarKáeros al treinta y imo (31) de didembre de dos mil veintiuno
(2021), y del formiiarto de declaración jurada de sociedades aR-2) y mexos correspondientes al
período fiscal cortado al mes de diciembre de dos mB v^uno (2021), iwesentadGS por la sodedad comercial 3 6 DIESEL, S.R.L

VISTA: U copia fotost&ica de la documentación de ta póliza de segures No, 339491 de
Respcms^tdad Ovil Exceso de V^wcuk) de Motor, emitida pw la aseguradora Gene^ de
S. A. contratadas por la sodedad comerdal J G OJESBL, S.IU-, vigente hasta el nueve (9) de
Juflo de dos mil veintitrés (2023).

^ PáomaSdeM
Y WMFKaaóN oe ucbwcm oe TmuspoeTE ad^ciuo

Y FUO. on. HO. • (BUNKER C) MBJIANTI

TmmmICM A*«fiulal7d«FebMM)M teHaVim Apañado Paíi^jM2< iinwDomiapo lUpftbfaa OommicatM
TfiUFONO «09 US »(n BKSMELwTKaioRSMaoasm mwnmmo
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VISTA: La copla fotostátka del certificado de propiedad de vehíaJo de motor No. 829851
expedido por ia Dirección G&wral de Impuestos Internos (DGU), en fecha cHedsi^ (17) de
octubre de dos mil quince (2015), a favor del señor JESÚS GEOVANNI GARCÍA VALDEZ,
correspcmdlente al veWcuto tipo carga, marca Frelghtftier, modelo M2106, año de febricadón dos
mil únco (2005), color blanco, chasis 1FVACYDC35HU72270, registro y placa No. L369860.

VISTA: La co|tó fbtostátka del certificado de caHbracíón realzado por TOS Domtrtoina, S.R.L,
correspondiente al vehículo tipo carga, registro y placa No. L369860, chaste 1FVACYDC35HU72270,
con capacidad de almacenamiento de tres mi (^lentos (3,500) galones.

VISTA: La <»pla fotostábca del contrato de compra y venta de vehfciáo de motor suscrito entra
d señor JESIS GEOVANNI GAROA VALDEZ y la sociedad comerdai J 6 OIESEW S-ItLy de fecha
veinte (20) de Julo de dos mil vdiAidós (2022), mediarte d oíd se e^dtece la compra y verte
dd vehículo, registro y placa Na L369860.

VISTA: U copte fotostátíca dd certificado de proptedad de veNcuto de motor No. 3720^5
expedido por la Díreodón General de Impuestos Internos (DCn), en fedia nueve (9) de junio de
de» mfi diez (2010), a favor dd sefkx* Jesús Geovannl Gar^ Vakiez, correspondiente al vd^cdo
tipo carga, maca Isuzu, moddo NPR, año de fabricación dos mi diez (2010), color blanco, chasis
JAANPR71HA7100198, registro y placa Na L274890.

VISTA: La copia fotostátíca dd certificado de calferación realzado por TOS Dominicana, S.R.U
correspondiente al vehfcuío tipo carga, registro y placa No. L274890, chass JAA1«>R71HA7100198,
con capacidad de aimacenamiento de mil quinientos (1,300) galones.

VlSé'A: La fótostática dd axitrato de axnfxa y venta de vdiícilo de motor ajscríto ertee
d señor ̂ SUS GEOVANNI GARCÍA VALDEZ y la sociedad comercial J G DIESEL, S.RJL, de fecha
veinte (20) de jilto de cte rrtf vdrtlkJós (7X02), mediarte d ojal se la ocxnpr^ V venta
dd vehrcdo registro y placa No. L274890.

VISTA: La copia fotostátíca dd cerificado de propiedad de vehícdo de motor No. 7841892
expedido por la EMrecdón Genoal de ImfMre^os Internos (DGII), en flecha cRedrujeve (19) de
enero de dos mi dleddete (2017), a fevor de la socfedad comertíal 3 G DIESEL, S.ltLv
correspondiente al vehfcuJo tipo cwga, marca International, modelo 4400, afb de fobilcadón dos
mil dos (2002), color blanco, chasis 1HTMKAAN82H501625, registro y placa No. L362079.

— = — . -r H fodna 7 de 14
y MOpmcACtow pg ucenoA pe transpoutc a domiciuo
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VISTA: La copia fotostáüca del oertificado de caBbradón realizado porTOS Dominicana, S.R.L,
correspondiente al vehículo tipo carga, registro y placa No. L362079, chasis
1HTMKAAN82H501625, con capacidad de almacenamiento de tres mil quinientos (3,500) galones.

VISTA: U copia fotostátíca de la constancia No. 259-2022 expedida por el Instituto Dominicano
para ia Caiáiad (INDOCAL), en fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veinfidós (2022),
mediante te cual se hace ceitiñca la verlficadón a cuatro (4) metros de camiones de combustibles
líquidos a domidílo, pfopiedad de la sodedad comercial J G DIESEL, SJLL

VISTA: La copla fotostábca del contrato de sumhiistro suscrito entre las soctedades comerciales
MORINI DOMINICANA, S.R.L y J 6 DIESEL, SJU.., de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil
veínbuno (2021), mediante el cual convlenei é suntintáro de ocxiiAiusUtiies.

VISTA: U copia fotostátíca del Irrforme de inspección técnica y seguridad para unidades de
transporte de combustible, reaRzado por el Departamento de Inspección de la Dirección de
Combustibles m fecha veHitlüno (21) de octite de dos mH veintidós (2022); así como los
fbrmuiarics de inspección de seguridad a unidades de transportes correspondieftes a las unidades
inspeccionadas a ia sodedad comerctai J G DJESEI« S.R.L

VISTA: La cop^ fotostátíca del ofldo No. VMa-DC-2022-2349 de fecha catorce (14) de novíenfore
de dos mil velnttóós (2022), mecflante el cual la Dirección de Combustibles remite a la DIreodón
Jurídlo para fines de evaluación de conformidad legal con la normativa vigente, d expediente y a
su vez eirtte su no cbjedón, a la soüdtud de renovación de b UoerKia de Transporte a DomIcBio
y Vento a &anel de Combustibies Diésd (Gasoil) y Fud OI No. 6 (Buráter C) mediará Urtidades
de Tanque Integrado, a fevor de la sociedad comercial J 6 DIESEL, S.R.L

VISTA: Toda la cfocunei^aKdón que conforma d eiqierfieite.

EN EIERaaO DE SUS ATRIBUaONES ■

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RB>IUEVA, a la sodedad comercial J G DIKL, titular dd
Rastro Nadonal de Contribuyentes (RNC) Na 1-30-46933-4, la Lkwida para la Vente y
Transporte al por fteyor a Domidlo de Combusübtes DIései (GasoM) y Fud OM No.6 (ftinker C) sin
Ahnaceremlento, otorgada mediante la Resdudón No. 258-2015, de fecha dlectetete (17) de
septiembre de dos mil qudnce (2015), y la MODIFICA para que en k) adeiante, se denomRie

ÜSÉDSJláUi
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como Uoenda de Transporte a DomidBo y Venta a Granel de Combtstibles Diésel (Gasofl) y Fuel
Oí No. 6 (Bunker C), mediante Unidades de Tanque Integrado.

ARTÍCULO SCGIMDO: MODIFICA, Uoenda de Transporte a Domicilio y Venta a (Srartel de
Combustibles Diésd (Gasoll) y Fue! Ofl No. 6 (Bunker C), mediante Unidades de Tanqira Integrado,
renovada a la sodedad cmnerdaj J 6 DIESEL, &R.L, en aiento a las unidades de transporte
autori2adas, para que en lo adelante sean las siguientes:

1- Unidad de tanque frrtegrado corresponcBente al vehículo tipo rarga, mana FreightBner, modelo
M2 106, año de fabricación dos mH dnco (2005), color blanco, chasis lFVACyDC35HU72270,
registro y placa No, 1369860, con capaddad de almacenamlenlo de tres mH quWentos (3,500)
gak}nes.

2. Unidad de tanque Integrado correspondiente cH vtíifculo tipo carga, marca Isuzu, moctelo NPR,
^0 de fabricación dos mil dtez (2010), color blanco, chasis JAAM>R71HA7100198, registro y
placa No. L274890, con capaddad de almacenamiento de mil quinientos (1,500) galones.

3. Unidad de tanque Integrado correspondiente al vehículo tipo carga, marca International,
modelo 4400, año de fabricación dos mH dos (2002), color blanco^ chasis
1HTMKAAN82H501625, re^stro y placa No. L362079, con capaddad de almacenamiento de
tres mH quiiHentos (3,500) galones.

PÁRRAFO I: Se ordena a la Dirección de Combustibles a registrar y expedir las fichas de registro
de las widades de trasporte descritas en el presera artículo, sien^}re que las unictedes
habifitadas ccxitinúen en cumpUmierAo de las condidones técnicas y de segurklad, indicadas en el
Informe de Hispecdón técnica y seguridad para unidades de transporte de combustible, el artículo
2 de la Resolución No. 219-20 de fecha once (11) de agosto de dos n^l veinte (2020), dictada por /
e^ Mlnis^o de Indistria, Comercio y Mip^mes (MICM), así como oialquW otra ncxmativs ̂
vigente que le aplique.

P^tRAFO n: Las unidades de transporte que sobrepasen el peiodo de funcbnamiento de treinta
(Kl) años, en el caso de los vehículos tipo carga (cabezotes) estabieddo en el artículo 41 numeral
5 de ta Ley No. 63-17 de fecha vemOuno (21) de febrero de dos mi diecisiete (2017); y de treinta
(30) años, para los v^iículos tk» rerrxilque (tanque o ctetema), señalado en el artículo 1 del
Deo^o Na 307-22 de fecha catorce (14) de Junio de dos mH veintidós (2022) que modifica el
wtfaio 19 del Decreto No. S)7-01 ntt^zmte eJ cual se estat>lece el Reglameito de Aplcex^ de
la Ley No. 112-00 de fecha dos (2) de marzo de dos mil uno (2001), no serán Ins^secdonadas ni
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autoHzadas para el Transporte a Domidilo y Venta a Granel de Combustible Díéset(Gasofl) y Riel
OH No. 6 (Bunker C) mediante Unidades de T»ique Integrado, quedando a c^go 6s la sodedad
comercié J € DIESEL, S.IIX., ̂ cftar la sustitución o e}^üslón cte las unidades de traisporte
que corresponda.

'PÁRRAFO m: Las urtidades de transporte descritas en el artfculo segurKk) de la presente
resolución, deberán mantener en su interior la ficha de registro oríginai vigente expedida por la
Dirección de Combustibles de este minlsterto, que acredite su registro. Igualmente, las unidades
de transporte deberán mantener los distbitivosconespondtenties al cristal delantero y oola o tanque
vigente que le sean colocados por la Dirección de Combustbies.

PÁRRAFO XV: 3 O DIESEL, S.RJ^ deberá someter las unidades de transporte acreditadas
mediante ta presente resolución a la bspecóón arujal que habrá de realizar la Dtrecdón de
Combustibles de este n^nlsterio y la colocación de ios distintivos adhesivos (stickers)
correspondientes, previo pago de los cargos aplicables.

PÁRRAFO V: 3 G DIESEL, S.RX., no podrá continuar operando las unidades de transporte
acreditadas mecHante la presoite rKolud¿i si estas no superan la inspección anual que habrá de
realizar la Deecdón de Combustibles de este Mtnlsteno de Industria, Comercio y Mípymes (MICM).

ARTlOILO TERCERO: OTORGA a ta sodedad Gomerdal 3 G DIESEL, S.R.L., con carácter únloo
e improrrogable, un plazo de seis (6) meses para el cumplimiento del traspaso de los certificados
de propiedad de vehículo de motor (maCrícula), que se consignan a continuación:

a) certificado de propiedad de vehículo de motor No. 829851 expedido por la Direodón
Generé de Impuestos Internos (0(^, en fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil
quince (2015), a favor dei señor JESÚS GEOVANNI GARCÍA VALDEZ, correspondiente al
vehlcuk} tipo carga, marca Freightiiner, modelo M2 106, año de fabricación dos mil dnco
(2005), color blanco, chasis 1FVACYDC35HU72270, registro y placa No. L369860.

b) certjficado de propiedad de vehículo de motor No. 3720085 expedido por la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII), en fecha nueve (9) de junio de dos mH diez (2010),
a fávor del señor JESÚS GEOVANNI GARCÍA VALDEZ, correspondiente al vehículo tipo
carga, marta Isuzu, modelo NPR, arto de febrtcadón dos mil diez (2010), color blanoo,
chasis JAANPR71HA7100198, registro y placa No. 1274890,-^
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PÁRRAFO: El no ojmpfimtentD de los requlstos de cumplimtento dentro de los plazos
excepdonates previstos por el presente artículo será pasible de la apficatíón del láglmen de
satanes previsto por los artículos 20 y siguientes de la Ley No. 17-19 sobre Gonwdo IRcíto, los
artículos 10 y 11 de la Ley No. 37-17 que reorganiza este Ministerio de Induária, Comerdo y

. MiPyme (MICM), y cu^ler otra normativa apllcabie.

ARTÍCULO CUARTO: MODIFICA, la vigenda de la Ucenda de Transporte a Domidito y Venta
a Granel de Combustibles Diesel (Gasdl) y Fue! OH ̂to,6 (Bunker C) mediante L^kJades de Tanque
Integrado renovada a la sodedad comatíal 1G DIESEL, S.RJ-, y tendrá un perfecto de vigenda
de TOES (3) ANOS contados a partir de la fecha de ̂isfen de y podrá ser renovada pw
período bailar, sujeto al cumiHImiento de los requlsttxis previstos por fe normativa víg&)te
aplicable, así como el depósito de lo sfeulente: a) carta efe solicitud de renovación y de Inspección
técnica de la(s) unidadCes), especificando caRdad del solldtente; b) pago de fe tarite
cxvre^rondiente al servido; c) copia oertificada del acta y nómina cíe presencia de la úKfeia
asamblea general ordinaria anual <te accionistas de fe soctedad^ r^lstrada por ante fe Cámara de
Comerdo y Producción que cofresporfea; d) copte del certificado de registro mercantil vigente,
expedido por fe Cámara de Comerdo y Producción conespondlente; e) certifícadón de fe Dínecdón
General de Iriípuestos Irftemos (DGII), de que fe empresa se encuentra al dfe ea el pago de sus
compromisos tributarios; f) estados financieros auditados correspondientes al último periodo fiscal
y formuterio de dedaradón girada de sociedades (IR2) presentado ante la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII), correspondients al último perfedo fiscal; g) certíficadón vigente de fe
Tesoraía de fe S^rldad Sodal; h) ̂itíflcado de callbradón vcriunétilca del tanque Vicente
expedido por empresa autorizada por este mlnfeterio; I) póiiza(s) de seguro(s) vlgente(s) de los
vehfciáos de motor y póllza(s) que garantlcie(n) cobertura de responsabilidad dvll frente a terceros,
e Inctemnlzadón de cualquier daño causado a personas o propiecfedes como resultado de sus
actuaciones u omisiones negfigentes o culposas, y por defiectos o vldos de las unidades a su cargo;
j) evidencia de que el/ios vehíatío(s) tlene(n) {áaca^ marbete y revista al dfe; k) documentación
que evkfencfe tí tfeo de productos derivadcs ótí petrtíleo que trar^sporta; I) co(^ del ccxitrato de
sumintáro vigente, susolto con un dfetribukfer ma^xlsta autorizado po* este irñnísterlo,
deNdamente noteriado y legaftzacfe por ante ta Procuraduría General de la R^büca.

PÁRRAFO I: En caso de que la sociedad comercial J G DIESEL, proyecte ooirtinuar
(^)er»ido como transportíste de productos derkiados riel petróleo, deberá soüdtar la renovación
de la Ucenda por lo menos con tres (3) meses de antelación al vencimiento de la presenteresohjdón, sujeto al cumplimiento de tos requisitos apllcablK.^^^,^^^

Páotna 11 de 14

y?y-J^'^*—^^*A./mNI¥ACláWYMOPIWCAaÓWD6LKBtCaAOETRAIláFOICfBAPOMICmO
* ®«AI«L DK CWWSnBLES OSÉSB. (GMOIU Y RN^ OR NO. C (BUNKER C) HEDIANTEimnMI» DE TANQUE INieQRADO. ^ ^ v /

T«i«MtCM Avenida 27 de Febrero M6 BelbVku Ap«mdoP«uliOUI SaatoOMnlnce RipdMk* Owi^CMe
TBLdeaNo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ » M» sm DssocBiMTERiORaosMespi mcftAOMo



pübí/e

GOatEftNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

PÁRRAFO n: Uh cargos oorrespondi^ites a la oolocadón de los distintivos adhesivos (sOckers)
de las unidades de hansporte señaladas en la presente resohjdón, al i^al que cualq^er cargo por
indisión de nuevas unidades o camM) en el registro, serán responsabilidad de la sodedad
comerda! J G DIESEL, S.RJm, y se regirá según los cargos por servidos y procedimientos vigentes
ai momento de la soHdtud de que se trate.

ARTÍCULO QUINTO: La Uoenda de Trar^porte a Donádllo y Venra a Grand de Combustít^
Wfael (GasoH) y Fue! No.6 (Bunker C) mediante Unidad» de Tarxiue Integrado renovada a la
sodedad comercial 3 G DIESEL, SJLL, mediante la presente resokjdón, no podré en ningún caso
ser transferida nf cedida sin la autorización previa y expresa de este MIrtóterlo de Industria,
Ownerdo y Mipymes (MICM), luego de que este evalúe que el cedcmaito cumple con tos requisitos
técnicos y legales establecidos en la normativa vigente a{^icabie.

ARTÍCULO SEXTO: Cualquier cambio en las unidades de transporte autorizadas mediante la
renovada resolución, partlcuíarmente en caso de inclusión de nuevas unidades o sustitución de
unidades ed^entes, deberá contar oon la autorización pi^ia y expresa de la i^necdón de
Combusttoles de este Ministerio de Industria, Comerdo y Mipymes (MICM), sujeto al cumplimiento
de ios requisitos establecidos por ios artículos 8 y 9 de ia Resolución No. 327-18 de fecha (17) de
cbdembre de dos mil cfiedocho (2018), dictada por el Ministerio de Industria, Comferdo y Mipymes
(MICM), que establece el procedinriento para el registro de las unidades de transporte de
combustible y aumenta el periodo de vigenda de las lk]endas habflitantes para la reaüzadón de
estas actividades.

ARTÍOILO SETIMO: La sociedad oomerdal J G DZESEi, S.R.L., sólo podrá transportar los
tipos de combustibles referidos en ia fresente resolución, en ei entendido de que este» sean
adquiridos a bavés de una eiipr»a distribuidora de ocxréiustibles debidamer^ autorizóla y
vig&tte por este ministerio.

PÁRRAFO: La sociedad oomerdal J G DIEKl, S.RJ^ en su calidad transportista a DcxnidRo y
Venta a Granel de Combusttol» Di^ (Gasoü) y Fi«l Oil Na 6 (Bunker C) mediante Unidades de
Tanque integrado, será responsable de los derarr^ y emisión de sustandas, gases o vapores
nodvos, por mothra de explosión y ruptura de las imidades mó^les {Hovocados por mal» prácticas
de operación, conducción y ne^igenda en el cumpllmiento (te medidas de seguridad industrié y
amttem^, salvo prueba en contrario, ayábrme a lo dispuesto por el artícub 16 del Deaeto No.
307-01 de fedia dos (2) de marzo de (tos ma uno (2001), que establece el Reglamento de
Aplcación (te la Ley Tributarla de Hidrocarburos No. 112-00, de veintinueve (29) de
noviembre de dos mil (2000). "

de fecha v
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ARTÍCULO OCTAVO; J 6 DlESOy SJtL., no pocbá ampararse en la presente resolución para
comercializar di detalle los coml>u5tfi>les transportados.

ARTÍCULO NOVENO: ta presente resoludón podrá ser suspendida o revocada por este Wnbterlode Industria, Comerdo y Wpymes (MICM), sin perjiádo de cualquier otra sandón que pudiera
derivarse de la ncxmativa vigente, en cualquier caso que se demuesbe que ta yyipdad comerúal
J G DfPSH, S.R.L^ haya violado o Infririgido cualquier regulación o norma reladonada con la
actividad de transporte de pitxíuctos derivados del petnMeo por unidad móvil, o las normas de
seguridad requeridas para este tipo de actividades; ai amparo de las leyes Nos. 37-17, que
reorganiza ei Ministerio de Industria, Comercio y Mlpymes (MICM), de fecha cuatro (4) de fet»ero
de dos mil diecisiete (2017), mocNIcada por la Ley No. 10-21 de fecha once (11) de febrero de
dos mil veintiuno (2021), 17-19, para la erradicadón del comercio litólo, contrabando y falsificación
de producto regulados, de fecha veinte (20) de febrero de dos mH dtednueve (2019), y su
Reglamento de Apücadón instituido mediará tí Decreto No. 405-22 de ffecha veinticinco (25) de
Julio de dos mil veintidós (2022).

ARTÍCULO oédMO; 3 G DIESEL, SJU., deberé remiUf mensualmente a la Dtrecdón de
Ccmíbüstibíes de este Ministerio de Industria, Comerdo y Mipymes (MICM), yn Informe que
especifique las cantidades y tipos de conrNMstfbles transportados, señalando a qiáenes prestó tí
servioo de bansporte e indlcar)do «> cada caso tí non^ire y cBrecdón de las empresas donde
descargó los combustíbles.

PÁRRAFO: 3 G DIESEL, S.RX., deberá surtínistor Algentemente o en to ptccos requeridos,
de manera completa y exacta, la Irtformadón que ie sea soiidtada por tí Ministerio de Industria,
Comerdo y Mlpymes (MICM), en rtíadón a las operaciones de la sociedad comercial 3 G DIBiO, "
S.R.L, en oiidad de tran^iortt^ a Oomidlio y Vertta a Granel de ComtHJtílbles Dléstí (GasoiQ y ^
Fi«l OH No. 6 (Bunker C) mecSai^ Unidades de Tanque Integrado, y cualquier otra InfamadóQ
que tí MInisterto estime neces»ia conocer en su oondidón de entidad reguladora.

^TÍCULO DECIMO PRIMERO: El MWsterk) de Industria, comerdo V Mipymes (MICM), a travésde sus deperxlertóas y con tí auxHio del Cuerpo Espedaflzado de Control de Combustibles y
Comercto de M^cartóas (CEOCOM), realizará las evaluadones y fiscallzadones necesarias a la
sod«^ com^íal 3 G DIESEL* S.R3., a fin de garantizar tí estricto cumpSmíento de la presente
resoRidón, ast oomo la observancia de las rxmnas de calidad, prooecfimieríto y segttódad.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Conforme a los términos de la Resoludón No. 69-17 del
velntJcuatTO (24) de marzo de dos mH diecisiete (2017), nwdiflcadamediante Restíuctón Na 327-

(aasoa) y wa. oa no. e (bunker q mediante
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18 de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos nf^i dieciocho (2018), mediante la cual se
establecen los cargos por servidos que presta esbe Mkristerio de Industria, Comerdo y Mipymes
(MIQ1), a través de la Dirección de Combustibles, tabla I, ordinal E, numeral 63, el nronto a pagar
por la sodected comercial J 6 S.R.L, por ooncepto de renovación de Ucenda de
' Transporte a Don^iflo y Ver^ al Q'anel de Combustibles Diésel (Gasoli) y Fue! Gil No.6 (Bunker-
C) mediante Unidades de Tanque integrado, por tres (3) unidades habifitadas, es de OEfOO
CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1S0^.00).

AinlcULO DÉCIMO TfiftCEAO: Se ordena la ranzón de la presente resoludón a la Dirección
de CombusS>les y al Cuerpo EspedNtzado de Control de Combustibles y COmerdo de Mercancías
(CECCOM); así como su puWkadón en ia página web del Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM) en cumpiimiento con ío estableado en ia Ley No. 200-04 Generan de Libre Acceso
a ia Infbrmadón Pública de feda veintiocho (28) de julio cte dos mi! cuatro (2004), twi pronto
como la sodedad comercié 3 G DIESEL» S.ll,Lv proceda a retirar copla certiricada de la misma,
previo pago de tos cargos por servidos señalados en el artkuto anterior.

DADA y firmada en la dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
Repúbika Dominicana, el día siete (07) dei mes de dkaembre del año dos m8 vdnlidós (2022).

vjSTRlA

BISONO

liipymes
^|M«

Ministro de Industria,

14 ̂  24
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Y VI^A A eRANEL DE COMBUSTIBUS nÉSe. (GABOIL) Y NIEL OH NO. • (BUNKER C) MEDIANTE
UNIDADES DE TANQUE mreORAOO.
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YO, ou™, noria, Porer, en „i calidad do 1)1 rector Jurídico de eote

o  . "'MMlo y mipímKS (MIO)), certifico que 1«c  Rewluclo,, Ho.198-2021, de fecha <^nco (IS) d. «^Ueatra di
doe 11 «lutluno <2021), 03 copia [leí y corforme a la o.iginal oue
reposa or hoesíros archivos, pot io que merece Iqual ie y crédito.

T.a resolución de referencia, otorga a la aociadad comercial Js DIKSEL,
^  «ntldad titular del Registro Haoional de Contribuyentea {HHC)

la Licencia de Operación de Deposito de Derivados del
Petróleo (Diéal (geeoil)], par» le venta o coneumo propio, consistente
«n im (1) tanque aéreo cilindrico eobr. bae. de hormigón armado con
una <nq«ci^d da aimacenalonto de dies 11 (10,000) galones, ubicado

mñl r ) " , «srcedes,
D^l^a. "-rriroa, Proviooi, Santo Domingo, Repóblioa
Esta certificación so expide a solicitud de J G OIESBL SRL,
correspondiendo el pago de RDÍ50,OOO.OOy en atención a lo dispuesto ocr
la Resolución 69-2017 de fecha <24> de ««.o do dos Íd.l
diooisiots (2017). Este pago se acredita como realizado por medio del
recibo No. 913, junto a la factura con valor fiscal Nn,B01000Q5404,
anOxJs de fecha cuatro (4) da ootobre de dos mil veintiuno (2021) .

bn la ciudad de^ Santo Domingo de (¿uzmán, Distrito Nacional, capital de
la RepubUca Domi>iicana, a los seis (6) dUs del mes de octubre del dos
mil veintiuno (2021).

Uilses Morías Perez ̂

Director Jurídico

Este docunento esta firmado digitatmente
\««Í8r documento; tao»:/S9grt»Bi«sH[turtmfcm.ggtx<fciAwrifcaeiDftfcridkamMi7R7ea«jfw.viviV>yy^,f^^^^
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Tcrcti HICM, Av. n 09 rebrero No. 306. SocU)i Bti)),, Vista Saote Demingo, D.H.
Aparrado Postal : lüill /ToXéfooo (909) 56/-aí»2 - fc-fix (809) 381-8076
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RESOLUaÓNNo, 1 3 6 " 2 O 2 1

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MZPYME5

CONaDERANDOi Que según jas disposictones del artículo 1 de fa Ley No. 37-17 de fecha cuatro
T i ^ ̂  dieasiete (2017), que establece su ley orgánica, el Ministerio deComercio y Mipymes (MICM) es el óígano rector y encargado de la formulación,
ad(^ón, seguimiento, evaluación y control de las polftkas relativas a ta comertíalízadón, control
y abastecimiento del mercado del p^róleo y demás ccmbustíNes.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por el artículo 2, nurrerates 1) y 12) de la
preatada Ley No. 37-17, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) tiene las
atribuciones de establecer la política nacional y aplicar las estrategias pare el desatrollo, fomento
y competitívidad de la industria y el comercio interno, indulda la comerdaíizaclón, el control y el
aba^clmlento del mercado de petróleo y demás combustibles y se encuentra fecultado para
analizar y deddlr, mediante resolución, sobre las solicitudes de concesiones, licencias, permisos
o aitorizadones relativas a las actividades de comercialización de derivados de petróleo y demás
c(^bustíbies, así tomo de su caducidad o revocación.

CDI^ERANDO: Que el mismo artículo 2, Párrafo n, de la precitada Ley No. 37-17 enumera
toai^mente las activittectes que comporten el proceso de comerciaílzadik» de los derivados delpetróleo y demás combustiNes, Incluyéndose totro de estas las actividades de almacenamiento.

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en el artículo 2, literal f) del Decreto No. IQQ-XQ
quej^blece el reglamento OrgáNco-Funcional del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
CMIMQ, de fecha seis (6) de marzo de dos mil dieciocho (2018), dentro del ámbito de las
competencias sustantivas de este ministerio tiene por responsabilidad la reglamentación y
supervisión del cumplimiento normativo en materia de comercialización, control de calidad y
abastecimiento de derivados del petróleo y demás comtHjstíbles.

CONSIDERANDO; Que el Decreto No. 307-01 de fecha dos (2) de marzo de dos mu uno (2001),
que establece el Reglamento de Aplicadón de la Ley Tributaria de Hidrocarburos No. 112-00 de
fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil (2000), confiere al MICM las atribuciones de
regular y supervisar las adjvidades de Importación, alm^namlento, distribución, transporte y

/ q ^
lüiíS OPERACáCHlí K DEPÓSnO DE^DÉRWADOS DEL Pm£.eO«-A VENTA O CONSUMO PROPIO

TotnkICM AfenWa 27 (U Febrera »6 MUVisu Aparado PenU HUI Santo Doafaico Repúbika Domhilcuu
rR.EPmoBM»wsin dcem & irtea^ 200 sm nicnaorím»
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de productos derivados del peWteo, y todo lo concerniente al comedio interno de estos
productos.

CONSIDERANDO; Que según las disposiciones del artículo 6 del pretítado Decreto No. 307-01
é Ministerio de Indistria, Comercio y Mipymes (MIMC), está facultado para establecer un r^l^
de empresas que están autorizadas a almacenar combusttoles para uso cometxáal e industrial
a los fines de asegurar un mejor control y fiscalización.

amSTOBUNDO; Que conforme al artículo 5.1 del citado Decreto No. 307-01, las solicitudes
de licencias para efedxiar actividades en el mercado del petróleo y sus derivados se presentarán
ante el Ministerio de Industria, Comercio y Mfpymes (MÍMQ, el cual dictará la resolución
correspondiente, previo análisis y evaluación de la empresa sdícltante

CONSIDERANDO: Que según lo tótableddo por el artículo 6.2 precitado Deaeto No. 301-01,

!f ^ depósito y almacenamiento de productos derivados del petróleo seclasificarán en Categoría A, orando tengan una capacidad de aimacenamiento igual o menor a
40,000 galones y en Categoría B, orando superen dicha capacidad,

^NSIDERANDO: Que en vlrtiKí de (o previsto por el artículo 9 del Decreto No. 307-01: "fe
persona interesada en almacenar deriv^hs de! petróleo pma la venta o para e! consswTw ptx^Of
pmmm&tíe deberé oi^ener Licencia de Operación de Termkm! de Almxenaml&ito o Lkencia
de D^to, según sea el caso, cumpliendo con h estabíeddo en este Reglamento. Para ios
electos de! pr^éüe Reglamento, las Instalaciones de almacenamiento se dasi/km en: a)
Terminal o Planta de Almacenami&jto rf? derívadr^ de! petróleo para la venta o parad constano
propk) que estará Integrada princ^nm^ por tanques de almacenamidtío cuya capacidad en
o^pnto (one^nde a ía Categoría B, sistema de tub&^s de recepción, tra^ y d^iacho,

y trdaml^tochdfuentes y derrames deproductos, área de carga y c^scargade imtd^ies de transporte, o^nas admtnhtradvas, Idjoratx^, parqueo y dros servicios
conexos; y, b) Depósito de derivados efe/ petróleo para el consumo propio o para la venta: puede
tener ¡as diversas áreas, sistemas y equipos que Integran ta Terminal o Planta de
Almacenamiento, con fe df&mxia de qt^ la capaddad conpnto de los tanques de
etmacenam^to ctxresponde a ta Categoría A".

/ * DIESEL, S.R.L. / UONOA K OPElUiCltMN DECNE^SITO DE DERIVADOS
U VENTA O CONSUMO PROPIO

2del4
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I^SIDERANDO: Que d artículo 11 dd Decreto No 3n7-f)i
licencia de terminal de almacaiamtento v tir^nHa a Ií que las so/idtudes de
Ministerio de Industria, Comercio y MlpyLs (WCmI P™'
hitormadón y documentación que contiene la Lidmd ""p '®
pretenda construir la Terminal de Almacenamlenm' lugar donde se
autorizando dicha construcción en caso de m» Depósito y emitirá la Resolución
construcción de la Terminal de Almarenami ^ «tufar ai finalizar la
inspeccionará y dictaminará sdíre lo constnjidnT ̂  «1 Depósito Informar al MICM el cualcorr^ondi^e Ucencia definitiva. Planificado y en raso de proceda emitirá la

promulgada ia I^No^-ig^^^'^li^n (^019), ftje
de Productos Regulados, cuyo artículo 20 Contrabando y falsificación
Mlpyrms (MICM) será ̂  óraano mnstíaH^ ece que e/ Mfn^terío ch Incíustria, Comerdo y
acknini^W\ms en materia de ^ sanción de tas inffaa^nes

mismo artículo tipifican dentro de estas ^ ""^^ales 5 y M del
hamants re^jscto de ¡a axmxMzadán v i. f^mos ofaf tOuh
Jaduatria, ^ M">lstario de
de cometdaBzación-de hUroirbunL
idgente'. emnxarnums &, mjd de tma Hcenda, pernm o autoriaadán no

fecha de la presente resoS^ oLtr"??""",
Dominicana, dictada por este MWsteio de Indi^h-f r ®' territorio de la República
{") de agosto de dos mil veirte (S) en |^ once

2021

lA VENTA O CONSUNO PROPIO DE DERIVADOS DEL
3 de 14
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f 7^^ m Regtemento de Aplicación aprobado mediante el Decreto No. 307-01 de fecha dos
sis sr'

nLq f« P ̂  ̂ ®" reg/amento de aplicación instituido medíante el Decreto No130-05 de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil dnco (2005).

2  m"? Pública de fecha nueve (9) de agosto

D®i^chos de las Personas en sus relaciones con laMmfelstroclón y de Procedimiento Administrativo de fecha seis (6) de agosto de dos mil trece

VOT^La Ley No. 17-19 para la erradicación del confiertio Wcíto, contrabando y febtficadón efe
productos regulados de fedia veinte (20) de febrero de dos mil diednueve ^

m^l Decrtín No 2219, sobre ftegutedón y uso de los Gases Ucuados de Petrtieo (GLP) de
techa velntiniMve (29) de marzo de mil novecientos setenta y tres (1973).

Vmo; a Deaeto No. 307-01 que establece el R^amento de Apllcacidn de la Ley Tributaria de
Hidrocarburos No. 112-00 de techa dos (2) de mareo de dos mllTno (200lT ^

«tel Procedimiento Administrativo

a.TÍ" ISfSÍ

U VENTA o COreUMO PROPIO

TwreMlCM Av«aid«27dePcbmoS06 B^aV^u a.... i .ii.n ■ iinm » „ .
!Zl 5amoOowfe,g« tej>4WÍMDeminkwMreL<ro«ceo.t»M«pt «we « »*twwo« «o® aw i»?i nnMn.oo
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Industria, Cbmerdo y M^jymes (MICM) de fecha seis (6) de marzo de dos mil dieciocho (2018).

Indistrla, Comercio y Mipymes de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil veinte (2020).

r^' porservictos que presta este ministerio
MlwiíS ^rrwf COTbustibles dictada por el Ministerio de Industria, Comercio yMlpymes (MICM) en fKha vemhcuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) modificada

("Sr dldembrdeT!;iSS
SSL'vÍS^illf Tai'®"'"'"' ^ Nacional de1^^ ̂  J ? de Combustibles, como requisito obligatorio a todas

X  * terminales de almacenamiento de combustibles que a la fecha dete puente resolución se encuentren operando en todo el teiritofio de te República Dominlíana

^  ™ ̂ z.:r;s2
catorce (14) de enero de dos mil veinte

f ifil ?e T de soMtud de servido en linea No. SVWXB-016-44915, de fecha dieciséis
I  'Id®! ^ «imerclal 3G OttSEL&R.L.,^ldamente^ representada el señor Jesús Gtovanni Garda Valde?, en su calld^

te operación de depósito de derivados del petróleo paraa venta o consumo propio.

I^A: U mpia fotostática de te fectura válida para crécSto fiscal No. 60100004668 y del recibo
fevi?^ de fecha tres (3) de mayo de dos mil veintjuno (2021), expedidos a
iTlcf^da ® '"=Pd^<índe Ucenda de operadón de depósito de derivados del p^eo para te vetvta o consumo propio
por un monto de Oento diez mfl Pesos Dominicanos con 00/100 {RD$Í10,000.00),

e  ftt^aca de te documentoclón corporativa de te sociedad comercial JGDIESEI, S.R.U, a saber: Estatutos Sociales de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil diez

5 de 14
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'® Asamblea General Ordinaria de fecha cuatro (41 de septiembre dem veinte (^20); Mitificado de Registro Mercantil No. 57369PSD expedido por la Cámara

™  '^'"'"9°' Certif'ad'' de renovación de NombreComwclal ^ Diese/ No. 245957 emitido por ia Dirección de Signas Distintivos de ia Oficina
Nacionai de la Propiedad Industrial (ONAPI). "sunovos oe la uncina

^ certJficadón No. C04393560184 expedida por ia Dirección
SrnmJSrf' y ""® (31) efe marto de dos mil veintiuno
L !^L f insCTipción en Registro Nacionai de Contribuyente (RNC) dela sociedad comercial JG DIESEL, S.R,L \

"O- «>221952613259 expedida por ia Dirección
mrrll («5n), en fedia quince (15) de Julio de dos mil veintiuno (2021),

/  ..T ^ eiwentra ai dfa enSU declaración y/o pago de lea impuestos correspondientes a sus obligaciones flscafes.

WSTA: ̂  copia fotostática de la certificación No. 1896255 expedida per la Tesorería de ia
Segurid^ Social (TSS), en fetíia veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021), mediante ia
cuaí certíflM la sociedad oomerclai JG DIESE!. S.R.L., no presenta balance con atrasos en
los pagos de los aportes a la seguridad sotísi

WSTA: La copla fotostática del informe de auditoría Ind^jendíente reaitztóo por la Lic. Angela
^^0, C^dore l^ubllca Atóorteada, a los estados flnanderos de la sociedad comerriaí DG
DIESEL, S.^U, al trtínta y uno (31) cte dldembre de dos mí! veinte (2020); y del foimulario de
totora^ jurada íte sociedades (lR-2) correspondiente al periodo fiscal oirtado al mes de
dlcrembre de dos mií veinte (2020).

WOTAs U copia fotostática de la certificación emitida por la aseguradora General de Seguros,
S.A., mediante la cual hace constar que sociedad comertíal 3G DIE^ S.R.L, posee a>ntratada

!?f' ^ respon^idad dvil básica, así como las Nos. RC-307131, RC-307133,-307134 y RC-307135 de responsaWlidad civil excesos (capas 1, 2, 3 y 4), con vigenda todas
hasta el velrTtínueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

f?" íi? W OH'asm) pe oaavAnos om. pet^Ho iSim

TwwMICM A«.íá.27á,Frtrt«106 (WliVím Apariado P«td 10121 W Oomltigo RcpOWkn Dmíaicw
m.Ci'ONa «o» ns nri omoect mTsivoRsovzoosni M(CM.«o«4:>e
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tóentífcado con la matricula No.

S^cZ™^^ ir ^""0765, con una extenslán s,cperfidal de 461 ¿
r, ^ Santo Domingo en fecha dieciséis (16) deJunio de dos mil veintiuno (2021), a nombre de la sefíora LOURDES GÓMEZ.

f  °P^ » «»"P« adscrito entre ia sefiore
^4^0!^ arrendamiento dei solarMO % con una superficie de 466,46 metros cuadrados, manzana 28, Parcela No 57 DKd-ritn

^  santo DomingoVSbli^DÍ;ii tfecha vtíntisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), uominicana, de

VISTA! La copla fotostática del contrato de suministro de combustibles entre las sociedades
com^aales DE THANSPORTE DE COMBUSnBLE 517^0)^5.^^ r^G d2£

veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019), con vigen<Í
de un (1) año, con renovación aufionáHca. vigenoa

Descripción genere! del proyecto del
g  petróleo (DIései), elaborado por la ia sociedad comercial JG DIESi,

ÍDí2) riel pebóleo(Diesel) por el periodo comprendido entre enero a dWembre de dos mil diecinueve (2019).

«tblcadón que indica la referencia de ubicación, acceso

ÜTw ^ ronstrucdones, instalaciones,
.í f Martínez, de fechaveintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020).

l<«:altzación dei proyecto que Indica las distancias entrelas ̂ rtruoáon^ e instalaciones existeites y las diversas áreas planificadas dentro dei terreno

importancia, dabcu'ado por M GLOBAL, S.R.L,

Pátrtna 7 de 14
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del Petróleo (Dlésef) propiedad de la sociedad comercial 3G dipspi c^r !fuM ?

ss=z»:,s" -• -Ti
VTOTO! u copla fotjostáaca del Plano de Instalaciones eléctricas del proyecto de Deoósita rie

sstsS.r^ ®"'' "««i
VICTO! La copia totostátíca del dooKnento contentivo de las medidas de seouridad v oían ri.

'I® '® del Depósito de
deSícSrdCeTiT"^ ~ W

aS"" «fe NO Ol^ón da fecha seis (6) de marzo de dos
y  InspecdonesTécnlcas de Siniestros, Explosivosy Qulmlcw W^rosos, del Cuerpo de Bomberos de los Alcarrizos, que indican que no poseen
SaTí?^" ®" 'os tanques de combustibles en el solar ubicado en la calle
SL Re^rrC-f ^ SantoDomingo, RepOilica Dominicana, de la sociedad comercia! 3Q DlESa, S-R-L

^ T' No Objeción de fecha doce (12) de septiembre
Wl^"! r^"*" ' Í^Portamento de BJificadones del Ministerio de Obrasy^unicaaonK (MOPQ, que el proyecto de Instalación de tanques de combustibles
ÍorSaav^ " -^-^mlentos ferZ^
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^A: iM co^ fotostática de la Certmcacjón de /^jmbadón de No Objeción de fecha once (11)

w o^r r'T P« combustibles en la
República Donílnicana" ^'"9°'

''®' Inspección realizado por el Departamento defespetóón^ b rarecdón de Combustibles de este ministerio, de fecha catarte (14) de julio de
Sru^lTTr l ® instalaciones del Depósito de^vato de Petróleo (Diesel), conforme a la sdldtijd de servido No. SV-DCB-016-4491S de

nrf^c » "P*""'""" formulada por la sociedad comeidalJ& DIESEL, SeRaU; cuyas observaciones y conduskmes son las siguientes:

'*BV'<Bcmcackmesrécnicas

(...)

ovn/a^Zrfe que posee ,a empresa er, las instatadones
9^1'P°r tanto, conforme e! articulo

^^t^asdepre¥enc§óndetícendfas:

'  ̂ ̂ ̂ ̂ ^ de fas

(...)

B d^x^itD está h^Mado para ef aimacenamfento de combustSJfe (^soB).
DetaOes:

"  * OMtAO»»,.,^ DEPtemO M MIOWDOS ML
9 de 14
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KKuian^ sn & ansa aef tanque

no menos a l.to veces su capacidad (U,000 gahn&)

Condifsión

su evaluadón legal, el expedente de solicitud de lloenda de operación de

comercia! JG DIESEL^ S.R.U ai tiempo que emite su no oÍBedón.

VISTA: Toda ía documeitadón que conforma el expediente.

EN EIERCICZO DE SUS ATRXBUdONCS iPcafFS
RESUELVE:

%

bT^w^ OTOReA, a la sociedad comerdal JG
!Í"« - Registro Naclonal de Contrlbui^ntes (RNC) No. 1-30-46933-4, la Ucencia de Operación de Depósito de Derivados del Petróleo [DIésel (GasdI)], para la venta

®" "" hormigón armado,w una ca^ddad de almacenamiento de diez mil (10,000) galones, ubicado en la calle Rafael
nt^-v, o ^ munidplo Los Akarrtzos, piovinda SantoDomingo, Repábika Dominicana.

almacenar y comercializar los combustibles
(Gasoll)] en el presente artículo, a personas felcas o juridicas autorizadas por

el Ministerio de Industria, Comercio y Mlpymes (MICM), debiendo teo^s permisos vigentes.

T.r„MICM A„.ld,27^F^J« MUVUtt Apm.d,P™.d,o,a S„,„D.»ta|,. IUp.b.ta D.»falc«»
r«.«l>CMO«W«MSl»> i>esoKBimTBaiotimw,9oou?i MeM.QOB.oe



M

ÜOBiERNO DE LA

REPÚBLÍCA DOMINICANA Oom.

*  industria, comercio
Y MIPYMES

ssscT'"' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ "—
0^?^!*^™' ^ COmbusHbte a registrar y expedir la Cdnstanda de

^  y^ermJesTltc^^ S^mtatlbles^i^ instalaaones Indicadas en la presente Resoludón, de conformidad con las

'•"•'■ •' «^"gada a mantener
r'í"^ -«ponsabiildad civil que abarquen todas las posibilidades de

^iHr^Z^ f y a las operaciones del depristo autorizado
M ri ^ renovadones deben ser siempre comimicadas al^1^0 de Ind^a, Comerdo y Wpymes (MICM), tan pronto resulten emitidas por la
compañía aseguradora correspondiente.

dfíím Ato tiene una vigenda
TI f T' V P«ltá ser renovada por periodo similar,sujeto al ^mptirnlento de los requisitos consignados Deooto No. 307-01 de fecha dos (2) de

mareo de te mil uno (2001), las disposiciones contenidas en ia presente resoiudrSn, así como
cualquier otra norma vigente que aplique, previo pago del cargo por servicio correspondiente.

PÁMAFO l! La sociedad comerdai 3G UESEl, S.R.L., deberá soHcitar la renovación de la
Resolución por lo mews con dos (2) meses de antelación al

^IfcablS í^esoludon, sujeto al cumplimiento de las condiciones y requisitos

^  3G DXKEW S.R.L, para condnuaroperando te Ucef^ de operación de deporto de derivados del petnSieo para (a venta o consumo
^  . evalúa^ anualmente por el Ministerio de Industria, Comerdo y Mípymes (MICM),
M  Wrecdón de Combustibles, a cuyos fines te sodedad comerdo 26 DXKEL, S.R.L,deberá efectuar el pago de los cargos por servido que correspondan, '

u «íiw PE dbuwaÍdb.
T»™h1C« A«.td.27d.F.b«„JM Mll.'fí.u. IUpMJk.rxw.ao..

T«l.toONOA»»MAS»l DB.Mii.«TWWOS.
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^ M^o ° '3 autorfeadón del

rCM?- Oxner^yMIpymes

MÍ¡S"da "TT"'" mensualmente a este
coÍSilÍ IT "" 1^ ̂"adades dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*■  ««'«= «^íflcadonescortespondtentJa5^e^ distribuidoras y transportistas, origen, destino e Identlfkactón ^Zbastible
suministrar diligentemente o en los plazos requeridos

sTÍ™r^n^!^^ ÍÜ?°® a lávor de la sodedad comerelal JG DIESEL,S.R.L, como operador de depósito de derivados det petróleo fdíéseí íoasoa^i eo ovh^^

Torr« MICM Atrmida 27 de P«br«ro 3<M MU Visu *— ■  . _ ,



»  gobierno de la

REPUBLICA nOMfWrCANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

. para erradicación del a>meftío Iffcito, contrabando y falsifícadón de productxjs regulados.

los ofl^oa requerimiento de parte, Inspecciones y análisis sobre
sus Instalito^ ^ J!' ^ f "> "e
WüsS^ d. ^ cumplimiento de las normas de seguridad

del petróleo y de te ctoásnormas vigentes aplicables a la operaddn de una terminal de almacenaZró

MhÍÍIfri ^ suspendida o revocada por este
«afro^L h'' due la sociedad
mn ^ ° '"^'^"9"^ '^'"uter regulación o norma relacionada
Z H al-nacenamlento en oresdón o te nomras de s^uridad requeridaTMr^

la w ?' «te tk» mil diecisiete (2017), y 17-
de fS "T" "'^' V fel^lflcadón de productos regulados,de fecha veinte (20) de febrero de dos mfl diecinueve (2019).

®  Resolución No. 69-17 del velnfícualra (24)
n.B <llecisl«e (2017), mediante la cual se establecen los car^ por servidos
143 r^^a CombusUbte, tabla I, ordinal M, numeral143, el monto a pagar por la sodedad comerdal 3G DIESEL, S.R.L., por concento de Ucencia

« de QNCUENTA MIL PESOS DOMINIUNOS CON 00/100 (RD$50,000J)0).

AR'ncULO NOVENO: Se ordena la remisión de la presente tesoiudón al Cuereo EsDeítell7«inde Ontrc. de Combustibles (CHTOM), a b mrecSTrSS^ÍT;^ Sfíe

Ton* MICM Avratda 27 dt íftanru JO* Bdli Vista a...>».rf> pw.,,i «míi « — p. ,
TELÉPOMC. Sfto «« I!!r Sm» Do«li»go RepObUcs DwiaksJMEUFCMO «06 695 Cm MSDB «. IMTKAKM 600 200 »7I HICM.OOIBM
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^ como su publicación en la página web del
Le^T2(^<Í^rbr;^° «n lo establecido en la
mi, cuabo (2004, tan

1*!^ Nacional, capital de la RepúblicaDominicana, eIcKa quince (15) del mes septiembre del año dos mil veintiuno (2021).

VÍCTOR O. BZSONÓ
MINstro de Industria, Comercio

\

IWTnes


